
        

Convivir es vivir en compañía. De este modo podemos decir que convivencia es la relación

entre todas las personas que componen una comunidad.  Una buena convivencia exige el

desarrollo de valores como el respeto mutuo, la aceptación de otras opiniones y estilos de

vida, el respeto a las diferencias, el cumplimiento de normas comunes o la resolución pacífica

de conflictos.

El enfoque de la convivencia en el centro tiene una visión constructiva y positiva, por lo que

las actuaciones van encaminadas al desarrollo de comportamientos adecuados para convivir

mejor  y  resolver  conflictos,  a  través  de  la  participación,  de  unos  buenos  cauces  de

comunicación y de la prevención de problemas de conducta.

Un centro educativo es simultáneamente un centro de convivencia y un centro de aprendizaje

de la convivencia.

Como centro de convivencia, se ha de ocupar de fomentar una cultura de la paz, en la que

participen todos sus miembros y puedan desarrollarse en un clima positivo de confianza. Para

ello, debe fomentar los valores democráticos, la solidaridad, la tolerancia, el respeto mutuo, el

compromiso, la interculturalidad, los derechos humanos. Como centro de aprendizaje, su fin

es  desarrollar  la  formación  integral  del  ser  humano,  de  modo que  contribuya a  preparar

ciudadanas  y  ciudadanos  críticos,  libres  y  responsables  y  que  eso  les  ayude  a  una

comprensión justa del mundo que les faculte para participar en la sociedad del conocimiento.

Para  ello,  debe  fomentar  aprendizajes  socialmente  valiosos  que  permitan  al  alumnado

progresar e integrarse con eficacia en una sociedad compleja y plural como la actual.

Entendemos,  la  convivencia  y  la  participación  no  como una mera  aplicación  de  medidas

disciplinarias, sino como uno de los objetivos de la educación del centro y como parte del

aprendizaje del alumnado. La educación en la convivencia es simultáneamente un objetivo

básico de la educación y un elemento imprescindible para el éxito de los procesos educativos.
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J. PLAN DE CONVIVENCIA A DESARROLLAR PARA PREVENIR LA APARICIÓN DE 
CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y FACILITAR UN 
ADECUADO CLIMA ESCOLAR.

1. INTRODUCCIÓN.



Aprender a convivir en la sociedad actual es uno de los pilares básicos del aprendizaje del ser

humano y constituye uno de los principales desafíos de los sistemas educativos actuales que

persiguen que las sociedades sean más justas y democráticas; más igualitarias, cohesionadas

y pacíficas. Por esta razón, entre las competencias clave o fundamentales que se pretende

que adquiera el alumnado en la educación básica se encuentran las competencias sociales y

cívicas.

Para la elaboración de este Plan de Convivencia nos hemos fundamentado en los siguientes

puntos de reflexión:

• Estrategias que puedan favorecer un clima de convivencia adecuado en el centro y

en el aula, que favorezca y facilite el aprendizaje del alumnado.

• Actuaciones que favorezcan la prevención de conflictos y problemas de convivencia.

• Planteamiento de estrategias adecuadas para la resolución de conflictos en función

de las distintas casuísticas que puedan presentarse.

• Aspectos y estrategias que fomenten la colaboración.

El  Plan  de  Convivencia  será,  por  tanto,  el  marco  que  concreta  la  organización  y  el

funcionamiento del centro en relación con la convivencia y establece las líneas generales del

modelo de convivencia a adoptar en el mismo, los objetivos específicos a alcanzar, las normas

que lo  regularán y  las actuaciones a  realizar  en este  ámbito para  la  consecución de los

objetivos planteados.
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La fundamentación del presente Plan de Convivencia, se deriva de la siguiente Ley, Decreto y

Orden:

• Constitución Española. Artículo 27 donde se garantiza el derecho a la educación

para todos.

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica

2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

• Ley 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.

• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

• Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el sistema de información

sobre maltrato infantil de Andalucía.

• Orden de 11 de febrero de 2004, por la que acuerda la publicación del texto íntegro

del Procedimiento de Coordinación para la Atención a Menores Víctimas de Malos

Tratos en Andalucía.

• Real Decreto 275/2007, de 23 de febrero, por el que se crea el Observatorio Estatal

de la Convivencia Escolar.

• Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción

de la  Cultura de Paz y la  Mejora de la  Convivencia en los Centros Educativos

sostenidos con fondos públicos.

• Orden  de  11  de  julio  de  2007,  por  la  que  se  regula  el  procedimiento  para  la

designación  del  coordinador  o  coordinadora  de  la  Red  Andaluza  de  «Escuela:

Espacio de Paz» y de los miembros de los gabinetes provinciales de asesoramiento

sobre  la  convivencia  escolar,  así  como  las  actuaciones  a  desarrollar  por  los

mismos.

• La  ORDEN de  20  de  junio  de  2011,  por  la  que  se  adoptan  medidas  para  la

promoción  de  la  convivencia  en  los  centros  docentes  sostenidos  con  fondos

públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo

de sus hijos e hijas, tiene por objeto la regulación de los siguientes aspectos:

a)  La  promoción  de  la  convivencia  en  los  centros  docentes,  a  través  de  la

elaboración, desarrollo y evaluación de sus planes de convivencia, de la mediación
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en la resolución de conflictos y del establecimiento de protocolos de actuación e

intervención  ante  situaciones  de  acoso  escolar,  maltrato  infantil,  situaciones  de

violencia de género en el ámbito educativo, o agresiones al profesorado o al resto

del personal de los centros docentes.

 b) El derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e

hijas.

• Orden de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de

2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los

centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el  derecho de las

familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas.

• El Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico

de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria,

de  los  colegios  de  educación  infantil  y  primaria,  y  de  los  centros  públicos

específicos de educación especial, regula en su artículo 22 los aspectos mínimos

que tiene que incluir el Plan de Convivencia.

4



       

Los objetivos que se persiguen con el Plan de Convivencia son los siguientes:

a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación

con la promoción de la cultura de la paz, la prevención de la violencia y la mejora de la

convivencia en el centro.

b) Concienciar  y  sensibilizar  a  la  comunidad  educativa  sobre  la  importancia  de  una

adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla.

c) Fomentar en el centro los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar el

grado  de  aceptación  y  cumplimiento  de  las  normas  y  avanzar  en  el  respeto  a  la

diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.

d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos

que pudieran plantearse en el centro y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia

de aprendizaje.

e) Facilitar  la  prevención,  detección  y  eliminación  de  todas  las  manifestaciones  de

violencia, especialmente del acoso escolar, de la violencia de género y de las actitudes y

comportamientos xenófobos y racistas.

f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos.

g) Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias clave,

particularmente de las competencias sociales y cívicas y la competencia del sentido de

iniciativa y espíritu emprendedor.

h) Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y la cooperación de las familias.

i) Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que contribuyan a la

construcción de comunidades educadoras.
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El Centro cuenta con siete unidades en el curso 2023/24, tres de infantil y cuatro de primaria.

• Realidad social, económica, cultural y laboral del Centro

Una de las características de este municipio es la heterogeneidad existente en la población.

Sus habitantes trabajan principalmente en el  sector primario, aunque cada vez más están

desarrollando labores del sector secundario y terciario. El índice socioeconómico no es nada

elevado.

Es un pueblo de unos 1.000 habitantes por lo que el centro tiene una ratio baja.

No hay un índice de absentismo escolar,  los problemas puntuales son controlados por  el

tutor/a y remitidos al asistente social de los Servicios Sociales del Ayuntamiento.

Existen  varias  familias  con  problemas  de  separaciones  y  divorcios,  estando  sus  hijos/as

perfectamente integrados en el Centro.

• Alumnado

En el Centro hay 68 alumnos/as matriculados entre todos los cursos, repartidos en las etapas

de Infantil 23 y Primaria 45.

De ellos presentan necesidades de apoyo educativo 12 alumnos y alumnas.

• El Profesorado/organización

El Centro cuenta con 7 unidades. Contando para ello con la siguiente plantilla de maestros/as:

3 maestras especialistas en Educación Infantil, 2 Maestros/as  de Educación Primaria bilingüe,

2 maestras de educación primaria, 1 maestro de Educación Física, 1 maestras de Idioma

Extranjero-Inglés Primaria, 1 maestro especialista en lengua extranjera alemán, 1 maestra

especialista  de  Música,  1  maestro  especialista  en  pedagogía  terapéutica,  1  maestra

especialista en Pedagogía terapéutica dentro del programa educación inclusiva de la U.E, 1

especialista en Audición y Lenguaje y 1 maestras de religión, (Primaria e Infantil).

La especialista en AL y el especialista de PT al igual que la maestra de religión comparten

horario con otros centros.

El centro cuenta con un orientador escolar.
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• El personal no docente

El  personal  no docente del  Centro está compuesto por 3 monitoras escolares:  2 de aula

matinal y 1 de Educación Especial PTIS.

Una auxiliar de conversación durante los meses de octubre hasta mayo.

El centro cuenta con una administrativa a tiempo parcial.

• Relación con la familia y la comunidad

La relación con las familias es buena, con reuniones de información, notas informativas. En

los últimos años se ha implementado el  uso de los grupos de whatsapp para mejorar  la

comunicación y de IPASEN. El profesorado es libre de formar parte o no de estos grupos.

El director del centro tiene un grupo de whatsapp con las madres delegadas para facilitar la

comunicación centro/ familias.

Es relevante la actuación de los tutores en la coordinación con las familias a través de los

alumnos o mediante el horario de tutoría.

Las situaciones familiares que afectan a la convivencia y resolución de conflictos en el Centro

suelen ser comentada con la familia si procede algún tipo de intervención o información de la

conducta.

• Relación del Centro con el AMPA

Siempre ha sido un reto para nosotros el que los padres/madres participen plenamente en el

proceso de la educación de sus hijos, aunque la realidad ha sido que la implicación de los

padres en la educación de sus hijos es mayor en los niveles inferiores, Educación Infantil y

Primer Ciclo de Primaria,  pero a medida que el  alumno/a es mayor  la implicación de los

padres es menor. También hay que señalar, que este grado de implicación es llevado por las

madres. La relación con la Asociación de padres y Madres El Fraile es muy buena. Se realiza

al menos una reunión trimestral entre la directiva del AMPA y la del centro para conseguir los

siguientes objetivos:

• Reactivación del AMPA,

• Asesoramiento del centro al AMPA

• Propuestas bidireccionales.
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• Organización de actividades.

• Mejorar el clima y las relaciones familia – escuela.

• Situación actual de la convivencia en el Centro

El enfoque de la convivencia en el Centro tiene una visión constructiva y positiva, por lo que

las actuaciones van encaminadas al desarrollo de comportamientos adecuados para convivir

mejor y resolver conflictos, a través de la participación, buenos cauces de comunicación y la

prevención de problemas de conductas.

En la  actualidad el  clima de convivencia es bueno y satisfactorio.  No se observan serios

problemas,  apareciendo  de  vez  en  cuando,  algún  conflicto  esporádico,  que  se  resuelve

fundamentalmente con el diálogo y alguna medida disciplinaria de carácter menor 

Los tipos de conflictos más frecuentes son:

• Disrupción  en  el  aula:  hablar  a  destiempo,  levantarse  sin  permiso,  hablar  con  los

compañeros...

• Distracción y falta de atención.

• Olvido del material para el desarrollo de la clase o de tareas.

• Peleas entre iguales o a menores durante el recreo como consecuencia del juego o falta

de acuerdo.

• Desobediencia a las órdenes educativas-formativas del maestro-familia.

• Falta de respeto, a veces, entre iguales.

Sus causas, además de su gravedad e intensidad, son:

• Falta de motivación.

• Llamadas de atención de forma global.

• Dificultades de aprendizaje.

• Falta de colaboración y/o implicación por parte de los padres: no revisan si  traen el

material a clase, etc.

• Impulsividad, poca reflexión.

• Falta de un referente de autoridad.

• Falta de responsabilidad de la familia ante el Centro en casos puntuales.

Respuestas del Centro a estas situaciones:

• Los tutores resuelven los conflictos con diálogo y pactando con sus alumnos las normas

que van a regir la buena marcha de la clase.
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• El Equipo Directivo apoya esta labor reforzando las medidas disciplinarias aplicadas.

• Se informa a los padres permanentemente de los conflictos bien en el momento que

surge o bien en las frecuentes entrevistas de los tutores ya que, debido a la corta edad,

es necesario utilizar los conflictos que surjan como medio para educar e ir formando el

carácter y la personalidad de nuestro alumnado.

• Todos  los  conflictos  que  surjan  quedan  recogidos  en  un  registro  de  incidencias

disponible en todas las tutorías.

En definitiva, la respuesta educativa del Centro está relacionada con el deseo de promover

una mayor participación en el centro, mejorar los cauces de dialogo, respeto y comunicación

para solucionar cualquier conflicto y la necesidad de potenciar la mejora de la convivencia a

través de la adquisición de habilidades sociales para resolver conflictos.
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    A) DERECHOS DEL ALUMNADO.

El alumnado tiene derecho:

a) A  recibir  una  educación  de  calidad  que  contribuya  al  pleno  desarrollo  de  su

personalidad y de sus capacidades.

b) Al estudio.

c) A la orientación educativa y profesional.

d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento

escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado, de los criterios de evaluación

que serán aplicados.

e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje y

que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad

individual.

f) Al  acceso  a  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  en  la  práctica

educativa y al uso seguro de Internet en el centro.

g) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una

sociedad libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, la

conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.

h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así

como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales.

i) A  la  igualdad  de  oportunidades  y  de  trato,  mediante  el  desarrollo  de  políticas

educativas de integración y compensación.

j) A la  accesibilidad y  permanencia  en el  sistema educativo,  por  lo  que recibirán las

ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo

personal, familiar, económico, social y cultural, en el caso de presentar necesidades

específicas que impidan o dificulten el ejercicio de este derecho.Ç

k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión, ajustados a su edad.

l) A la protección contra toda agresión física o moral.

m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en los órganos que

correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo.

n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10

5. NORMAS DE CONVIVENCIA



o) A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia

establecidas en el centro, de forma adecuada a su edad

    B) DEBERES DEL ALUMNADO. 

Son deberes del alumnado:

a) El estudio, que se concreta en:

◦ La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad.

◦ Participar  activa  y  diligentemente  en  las  actividades  orientadas  al  desarrollo  del

currículo, siguiendo las directrices del profesorado y aportando el material necesario

para la realización de las tareas.

◦ El respeto a los horarios de las actividades programadas por el centro.

◦ El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras.

◦ La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su aprendizaje

que le sean asignadas por el profesorado.

b) Respetar  la autoridad y las orientaciones del profesorado.

c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, 

integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así como la  

igualdad entre hombres y mujeres.

d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y  

contribuir al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades.

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un

adecuado clima de estudio en el centro.

f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades 

que este determine.

g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su  

conservación y mantenimiento.

h) Participar en la vida del centro

i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el 

fin de formarse en los valores y principios recogidos en ellos.
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    C) NORMAS DE CONVIVENCIA DE CARÁCTER GENERAL EN EL CENTRO.

Entre las normas de convivencia de carácter general en el centro podemos citar:

a) Facilitar el normal desarrollo de las actividades de la clase:

• Prestar atención a las explicaciones del profesorado

• Participar en las actividades propuestas y respetar el trabajo de los demás

b) Colaborar de forma sistemática en la realización de las actividades orientadas al 
desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado
respecto a su aprendizaje.

• Seguir las instrucciones del profesorado en la realización de tareas.

• Realizar las tareas y actividades propuestas.

c) Contribuir en el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus 
compañeros y compañeras.

d) Asistir al centro diariamente y con puntualidad, justificando cualquier ausencia o falta de 
puntualidad.

e) Tratar con respeto y consideración a todos los miembros de la comunidad educativa, 
colaborando en la defensa de su integridad física, psíquica y moral.

f) Contribuir al cuidado de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro y de 
las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.

D) NORMAS DE CONVIVENCIA PARA EL AULA Y OTRAS DEPENDENCIAS COMUNES.

a) Somos puntuales.

a) Saludar al entrar y despedirse al salir de clase.

b) Usar las palabras que indican respeto a los demás como: por favor, gracias, perdón… 

Normas de cortesía. Pedimos disculpas cuando nos portamos mal. Pedimos las cosas 

por favor y damos las gracias.

c) Colaborar con el profesorado en crear un ambiente de aprendizaje apropiado y atender

sus  explicaciones  e  instrucciones:  Escuchamos  en  silencio  y  con  atención  las  

explicaciones,  No  gritamos,  ni  corremos  tanto  en  clase  como en  los  pasillos.  Si  

tenemos  dudas  preguntamos.  Trabajamos  en  silencio.  Obedecemos  a  nuestros  

maestros/as.

d) Traer cada día el material de trabajo necesario para poder realizar con normalidad las 

tareas de cada una de las materias que corresponden según su horario.
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e)  Leo todos los días.

f) Esperar el turno para hablar, al participar en clase lo haremos con un tono adecuado y 

escucharemos atentamente a los demás.

g) Ayudar a los compañeros y a las compañeras y participar con todos y todas en las  

actividades de tipo colaborativo.

h) Ser  respetuosos  con  los  compañeros  y  compañeras:  escuchar  con  atención  sus  

opiniones y respetar sus diferencias.

i) Nos relacionamos con los demás sin discriminar a nadie.

j) Respetamos  los  trabajos,  carteles  expuestos  así  como  los  objetos  materiales.  

Cuidamos nuestras cosas y las de los demás.

k) Uso correctamente las nuevas tecnologías.

l) Cuidar la higiene y limpieza personal. Venimos al cole aseados/as.

m) Comemos sano y cumplimos el horario de desayuno

n) Contribuir al orden y a la limpieza de la clase y los materiales de trabajo. Recogemos 

la clase y tiramos la basura a las papeleras. Cuidar de la limpieza tanto del aula como 

del centro.

o) Reciclamos.

p) Nos portamos correctamente en el recreo.

q) Mantener los aseos limpios y hacer un buen uso del agua (lavabos y cisternas) y el  

papel higiénico.
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Las normas,  las correcciones y  las  medidas  disciplinarias que a  continuación se detallen

afectan tanto en el  horario lectivo como en el  dedicado al  aula matinal,  a  las actividades

complementarias y extraescolares y a cualquier actividad que se realice en la aplicación de los

distintos planes y proyectos llevados a cabo en el centro. Asimismo, podrán corregirse las

actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier medio e incluso fuera del

recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de

sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal.

Las correcciones y las medidas disciplinarias habrán de:

    • tener un carácter educativo y recuperador,

    • adecuarse a las necesidades educativas especiales del alumno o la alumna,

    • garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado,

    • procurar la mejora de las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa.

En las correcciones y medidas disciplinarias, deberá tenerse en cuenta:

• Que el  alumno o  la  alumna no podrá  ser  privado  del  ejercicio  de  su  derecho  a  la

escolaridad

• No podrán imponerse correcciones ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad

física y a la dignidad personal del alumno o alumna.

• Se respetará  la  proporcionalidad con la  conducta del  alumno o la  alumna y deberá

contribuir a la mejora de su proceso educativo.

• Las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno o alumna, así como su

edad.
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    A) GRADACIÓN DE LAS CORRECCIONES Y DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS.

A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se consideran

circunstancias que atenúan la responsabilidad:

• El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación

espontánea del daño producido.

• La falta de intencionalidad.

• La petición de excusas.

Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad:

a) La premeditación.

b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un maestro o maestra.

c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente, a los compañeros y a

las compañeras de menor edad y al alumnado recién incorporado al centro.

d) Las  acciones  que  impliquen  discriminación  por  razón  de  nacimiento,  raza,  sexo,

orientación sexual, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o

sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o social.

e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás

miembros de la comunidad educativa.

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al  centro o a cualquiera de los

integrantes de la comunidad educativa.

g) La difusión, a través de Internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas

contrarias  o  gravemente  perjudiciales  para  la  convivencia,  particularmente  si  resultan

degradantes u ofensivas para otros miembros de la comunidad educativa.
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    B) CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA. CORRECCIONES.

Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este apartado prescribirán

en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo

los  periodos  vacacionales  establecidos  en  el  correspondiente  calendario  escolar  de  la

provincia.

Conductas contrarias a la
convivencia

Correcciones Organos competentes para
imponer las correcciones.

a) Los actos que perturben el
normal

desarrollo de las actividades
de la clase.

a) Amonestación oral.
b) Llamada a lo s padres.
c) Apercibimiento por 

escrito.
d) Realización de tareas 

dentro y fuera del 
horario lectivo que 
contribuyan a la mejora
y desarrollo de las 
actividades del centro, 
así como a reparar el 
daño causado en las 
instalaciones, recursos 
materiales o 
documentos del 
mismo.

e) Suspensión del 
derecho a participar en 
determinadas 
actividades 
complementarias y 
extraescolares.

Todos los maestros y 
maestras del centro 
(Corrección a, b, c)

b) La falta de colaboración
sistemática del

alumnado en la realización de
las actividades

orientadas al desarrollo del
currículo, el olvido

frecuente de material de
trabajo, así como en
el seguimiento de las

orientaciones del
profesorado respecto a su

aprendizaje.

El tutor o tutora del alumno o 
alumna, (Corrección a, b, c, d, 
e) en colaboración con la
jefatura de
estudios.

c) Las conductas que puedan
impedir o

dificultar el ejercicio del
derecho o el

cumplimiento del deber de
estudiar por sus compañeros y

compañeras

El jefe de estudios.
(Corrección f)

d) Las faltas injustificadas de
puntualidad.

El director o directora, que 
dará cuenta a la Comisión de
Convivencia. (c,g)e) Las faltas injustificadas de

asistencia a
clase.

f) La incorrección y la
desconsideración hacia
los otros miembros de la

comunidad
educativa.

g) Causar pequeños daños en
las

instalaciones, recursos
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materiales o
documentos del centro, o en

las pertenencias
de los demás miembros de la

comunidad.

C)  CONDUCTAS  GRAVEMENTE  PERJUDICIALES  PARA  LA  CONVIVENCIA.
CORRECCIONES.

Conductas gravemente
perjudiciales para la convivencia.

Correcciones Órganos
correcciones.

a) La agresión física contra cualquier
miembro de la comunidad educativa.

a) Realización de tareas fuera del 
horario lectivo que contribuyan a
la mejora y al desarrollo de las 
actividades del centro, así como
a reparar el daño causado en 
las instalaciones, recursos 
materiales o documentos del 
mismo, sin perjuicio del deber 
de asumir el importe de otras 
reparaciones que hubieran de 
efectuarse por los hechos objeto
de corrección y de la 
responsabilidad civil de sus 
padres, madres o 
representantes legales en los 
términos previstos por las leyes.

b) Suspensión del derecho a 
participar en las actividades 
extraescolares del centro por un
periodo máximo de un mes.

c) Cambio de grupo.
d) Suspensión del derecho de 

asistencia a determinadas 
clases durante un periodo 
superior a tres días lectivos e 
inferior a dos semanas. Durante 
el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna
deberá realizar las actividades 
formativas que se determinen 
para evitar la interrupción en el 
proceso formativo.

e) Suspensión del derecho de 
asistencia al centro durante un 
periodo superior a tres días 
lectivos e inferior a un mes.
Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna

El director o directora,
que dará cuenta a la

Comisión de
Convivencia.b) Las injurias y las ofensas contra 

cualquier miembro de la comunidad 
educativa.
c) El acoso escolar, entendido como 
el maltrato psicológico, verbal o 
físico hacia un alumno o una alumna
producido por uno o más 
compañeros y compañeras de forma
reiterada a lo largo de un tiempo.
d) Las actuaciones perjudiciales 
para la salud y la integridad personal
de los miembros de la comunidad 
educativa del centro, o la incitación a
las mismas.
e) Las vejaciones o las 
humillaciones contra cualquier 
miembro de la comunidad educativa,
particularmente si tienen un 
componente sexual, racial, religioso,
xenófobo u homófobo, o se realizan 
contra alumnos o alumnas con 
necesidades educativas especiales.
f) Cambio de centro docente.
i) La reiteración en un mismo curso 
escolar de conductas contrarias a 
las normas de convivencia del 
centro.
j) Cualquier acto dirigido 
directamente a impedir el normal 
desarrollo de las actividades del 
centro.
k) El incumplimiento de las 
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correcciones impuestas, salvo que la
comisión de convivencia considere 
que es justificado.

deberá realizar las actividades 
formativas que se determinen 
para evitar la interrupción de su 
proceso formativo.

f) Cambio de centro docente.
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13.8.

Hemos  de  establecer  el  procedimiento  a  seguir  para  imponer  correcciones  y  medidas

disciplinarias. A nivel de nuestro centro, concretaremos de la siguiente forma:

• Cada vez que un alumno/a tenga una conducta contraria a la convivencia, o lo que

conocemos  como  conductas  leves  se  registrará  en  el  registro  de  incidencias

creado,

• El alumno/a, llevará a casa la incidencia en  la agenda para que la firmen el padre

o la madre y la devuelva firmada.

• Tres faltas leves, se consideran una grave.

•  Ante cualquier falta leve el maestro determina las medidas a tomar.

• Ante cualquier falta leve reincidente el equipo docente determina las medidas a

tomar

• Una falta grave se deriva directamente a la comisión de convivencia.

• Ante cualquier  falta  grave la  comisión de convivencia determina las medidas a

tomar.

Para la imposición de las correcciones y de las medidas será preceptivo, en todo caso, el

trámite de audiencia al alumno o a la alumna. Cuando la corrección o medida disciplinaria a

imponer sea cualquiera de las contempladas para las conductas gravemente perjudiciales se

dará audiencia a sus padres, madres o representantes legales. Asimismo, para la imposición

de  las  correcciones  previstas  en  las  letras  c),  d)  y  e)  de  las  conductas  contrarias  a  la

convivencia, deberá oírse al profesor o profesora o tutor o tutora del alumno o alumna.

Las correcciones y las medidas disciplinarias que se impongan en las conductas graves o muy

graves serán inmediatamente ejecutivas y figurarán en el expediente académico del alumno o

la alumna.

Los maestros y las maestras del alumno o la alumna deberán informar a quien ejerza la

jefatura de estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las

conductas contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita

en equipo docente y  se  informará a  los padres,  las madres o representantes legales del

19

7. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN 
DE LAS CORRECCIONES Y DE LAS 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS.



alumno o  de la  alumna de las  correcciones y  medidas  disciplinarias  impuestas  mediante

tutorias.

Los padres, las madres o representantes legales del alumnado podrán presentar en el plazo

de dos días  lectivos  contados,  a  partir  de  la  fecha  en  que  se comunique el  acuerdo  de

corrección o medida disciplinaria, una reclamación contra la misma, ante quien la impuso.

En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no

figurará en el expediente académico del alumno o la alumna.

Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o la directora en relación con

las conductas gravemente perjudiciales de los alumnos y las alumnas podrán ser revisadas

por  el  Consejo  Escolar  a  instancia  de  los  padres,  madres  o  representantes  legales  del

alumnado. A tales efectos, el director o la directora convocará una sesión extraordinaria del

Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presente la

correspondiente solicitud de revisión, para que este órgano proceda a confirmar o revisar la

decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas.
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Cuando presumiblemente se haya cometido una conducta gravemente perjudicial para la

convivencia, que pueda conllevar el cambio de centro del alumno o la alumna, el director o la

directora  del  centro  acordará  la  iniciación  del  procedimiento  en  el  plazo  de  dos  días,

contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta. Con carácter previo podrá acordar

la  apertura  de  un  periodo  de  información,  a  fin  de  conocer  las  circunstancias  del  caso

concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un maestro o maestra del centro

designado por el director o la directora.

El director o la directora notificará fehacientemente al padre, a la madre o representantes

legales del alumno o la alumna la incoación del procedimiento, especificando las conductas

que se le imputan, así como el nombre del instructor o la instructora, a fin de que en el plazo

de dos días lectivos formulen las alegaciones oportunas.

El director o la directora comunicará al Servicio de Inspección de Educación el inicio del

procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su resolución.

Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o la instructora

pondrá de manifiesto el expediente al padre, a la madre o representantes legales del alumno

o la alumna, comunicándoles la sanción que podrá imponerse, a fin de que en el plazo de

tres días lectivos puedan formular las alegaciones que estimen oportunas.

El  padre,  la  madre o representantes legales del  alumno o  la  alumna podrán recusar  al

instructor o a la instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o

a la directora del centro, que deberá resolver previa audiencia al instructor o a la instructora,

siendo de aplicación las causas y los trámites previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A la vista de la propuesta del instructor o la instructora, el director o la directora dictará y

notificará  la  resolución  del  procedimiento  en el  plazo de veinte  días  a  contar  desde su

iniciación.  Este  plazo  podrá  ampliarse  en  el  supuesto  de  que  existieran  causas  que  lo

justificaran por un periodo máximo de otros veinte días.

La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos:

            a) Hechos probados.
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            b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso.

            c) Medida disciplinaria.

            d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria.

Contra la resolución, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante la

persona  titular  de  la  Delegación  Provincial  de  la  Consejería  competente  en  materia  de

educación. La resolución del mismo, que pondrá fin a la vía administrativa, deberá dictarse y

notificarse en el  plazo máximo de tres meses.  Transcurrido dicho plazo sin que recaiga

resolución, se podrá entender desestimado el recurso.

Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro, al

iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora

por propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida

provisional la suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo superior a

tres días lectivos e inferior  a un mes.  Durante el  tiempo que dure la aplicación de esta

medida provisional, el alumno o la alumna deberá realizar las actividades que se determinen

para evitar la interrupción de su proceso formativo.
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La Comisión de Convivencia del Consejo Escolar es un órgano de planificación, gestión y

evaluación de la convivencia que se ocupa de canalizar las iniciativas de todos los sectores de

la comunidad educativa para mejorar  la convivencia y promover la  cultura de la  paz y  la

resolución pacífica de los conflictos en el centro:

    • Es un órgano colegiado que actúa por delegación del Consejo Escolar.

    • Se ocupa de la planificación, gestión y evaluación de la mejora de la convivencia escolar.

    • Es un equipo que promueve la mediación en la gestión de los conflictos.

    • Es un referente democrático de la autoridad en el centro educativo.

Entre sus objetivos y actuaciones a desarrollar podemos citar:

• Promover la cultura de la paz

• Promover la mediación en la resolución de los conflictos.

• Fomentar valores, actitudes y prácticas para respetar la diversidad cultural.

• Impulsar la igualdad entre hombres y mujeres.

• Promover medidas para la prevención de la violencia, en especial de la violencia de

género y los comportamientos xenófobos y racistas.

• Aportar asesoramiento, formación, orientación y recursos a la comunidad educativa.

• Promover medidas para mejorar la seguridad de las personas.

• Potenciar  programas de  innovación  educativa,  la  pertenencia  a  la  red  “Escuela:

Espacio de Paz”.

• Promover la colaboración entre todos los sectores de la comunidad educativa.

• Impulsar la coordinación con entidades o asociaciones del entorno.

23

10. COMISIÓN DE CONVIVENCIA.



    A) COMPOSICIÓN.

La Comisión de Convivencia estará integrada por:

• el director o la directora, que ejercerá la presidencia.

• el jefe o la jefa de estudios.

• dos maestros o maestras.

• cuatro padres, madres o representantes legales del alumnado elegidos por los

representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar. Uno de ellos

será el representante de la Asociación de Padres y Madres.

    B) PLAN DE ACTUACIONES Y CALENDARIO DE REUNIONES.

La Comisión de Convivencia se reunirá, convocada por quien ejerza la presidencia, cada vez

que sea necesario para tratar los asuntos que le competen.

En todo caso, deberá reunirse al menos tres veces a lo largo del curso, una al inicio del curso

para establecer y planificar el impulso y el desarrollo de medidas promotoras, preventivas,

paliativas  y  restauradoras  de una convivencia  positiva  en el  centro,  y  otras  dos  que   se

celebrarán, de  modo  preferente, en  los  meses de enero  y junio,  para preparar un informe

dirigido  al  Consejo  Escolar  sobre  actuaciones  realizadas,  correcciones  y  medidas

disciplinarias impuestas. Aunque también se pueden realizar de forma trimestral en función de

los requerimientos organizativos del curso en cuestión.

    C) FUNCIONES Y COMPETENCIAS.

• Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para

mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de la paz

y la resolución pacífica de los conflictos.

• Adoptar  las  medidas  preventivas  necesarias  para  garantizar  los  derechos  de

todos los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas

de convivencia del centro.

• Desarrollar  iniciativas que eviten la discriminación de alumnado, estableciendo

planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y

alumnas.

• Mediar en los conflictos planteados.
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• Conocer  y valorar  el  cumplimiento efectivo de las correcciones y las medidas

disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas.

• Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar

la convivencia en el centro.

• Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso,

de  las  actuaciones  realizadas  y  de  las  correcciones  y  medidas  disciplinarias

impuestas.

• Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro.

• Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a

las normas de convivencia del centro.
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En  cuanto  al  marco  curricular,  se  analizará  la  implementación  en  el  currículo  de  las

competencias clave, especialmente las referidas a las competencias sociales y cívicas y la

competencia  del  sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor,  así  como  la  educación  en

valores como elemento transversal en todas las áreas del currículo.

En  cuanto  al  marco  organizativo,  se  revisarán  los  planes  y  los  programas  de  centro  de

carácter obligatorio, tales como el Plan de Acción Tutorial, el Plan de Igualdad, el proyecto de

la Red Andaluza Escuela Espacio de Paz y el propio Plan de Convivencia… se tendrá en

cuenta la opinión y plan de acción del coordinador/a de bienestar y protección de la infancia y

adolescencia en los centros docentes públicos de Andalucía, según la instrucción 1 de julio de

2022, que en nuestro centro hacemos coincidir con el coordinador/a del Plan de Convivencia;

prestando una especial atención a las actuaciones encaminadas a la mejora de la convivencia

y la resolución de conflictos, detectando, en su caso, las posibles debilidades observadas, con

el fin de establecer nuevas medidas promotoras de convivencia, si se considerase necesario.

Partiendo del análisis de todos los aspectos anteriores, se podría considerar la posibilidad de

incluir otras medidas destinadas a la promoción de la convivencia, como podrían ser:

• Formación del profesorado y de las familias en materia de convivencia.

• Desarrollo de talleres de habilidades sociales y de educación emocional.

• Campañas de sensibilización ante problemas  de  exclusión,  acoso  escolar,

ciberacoso...

• Promoción de la participación, el diálogo y la corresponsabilidad.
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    A) MEDIDAS PARA PREVENIR LOS CONFLICTOS.

La  prevención  supone  poner  en  marcha  estrategias  organizativas  y  actuaciones  de

sensibilización  que  permitan  anticiparnos  a  los  problemas,  reduciendo  los  riesgos  y

permitiendo su detección precoz.

ESTRATEGIAS ORGANIZATIVAS

• Planificación de actividades de acogida para el alumnado, familias y profesorado

que se incorporan por primera vez al centro.

• Estrategias  para  asegurar  el  conocimiento  de  las  normas  de  convivencia  del

centro y los derechos y los deberes de toda la comunidad educativa.

• Distribución de funciones y responsabilidades en lo relativo a la gestión de la

convivencia en el centro.

• Criterios y procedimientos para la elaboración de las normas y las actividades

encaminadas  a  facilitar  la  implicación,  participación  e  integración  de  toda  la

comunidad educativa.

• Procedimientos para que la comunidad educativa participe y conozca el Plan de

Centro.

• Fomento de las asambleas de clase y la distribución de responsabilidades dentro

del grupo.

• Estrategias que favorezcan la  comunicación y  la  cooperación entre  todos los

miembros de la comunidad educativa.

• Organización  de  espacios  y  horarios,  y  criterios  para  el  agrupamiento  del

alumnado y la asignación de tutorías.

• Medidas  que  posibiliten  una  adecuada  vigilancia  de  los  espacios  y  tiempos

considerados de riesgo, como los recreos, las entradas y salidas del centro y los

cambios de clase.

• Estrategias para asegurar el control de las faltas de asistencia y medidas para

reducir el absentismo escolar y asegurar el derecho a la educación.

• Programas para promover la corresponsabilidad y la atención individualizada del

alumnado como los programas de alumnado ayudante o de tutoría compartida.
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• Desarrollo  a  través  del  Plan  de  Acción  Tutorial  de  programas  de

autoconocimiento,  educación  emocional  y  habilidades  sociales,  programas  de

desarrollo moral, de fomento del diálogo y de gestión pacífica de conflictos.

• Programación  de  actividades  escolares  y  extraescolares  que  fomenten

sentimientos de identidad y pertenencia al grupo y al centro.

• Establecimiento de la Mediación del alumnado.

• Impulso a proyectos de innovación y de formación en temas de convivencia.

ACTUACIONES DE SENSIBILIZACIÓN

    • Sensibilización frente a casos de acoso o intimidación entre iguales.

El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o

una alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo

de un tiempo determinado.

No se debe confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el alumnado y otras

manifestaciones  violentas  que  no  suponen  inferioridad  y  victimización  de  uno  de  los

participantes.

Es  importante  planificar  actividades  de  sensibilización  y  formación  dirigidas  a  toda  la

comunidad educativa sobre las características, tipos y consecuencias del acoso escolar.

El Plan de Acción Tutorial debe incluir actividades de sensibilización frente a los casos de

intimidación entre iguales, adaptadas a la edad del alumnado.

    • Sensibilización en materia de igualdad entre hombres y mujeres.

El Plan de Convivencia del centro es coherente con un modelo de escuela coeducativa.

El Plan de Acción Tutorial contempla la educación en igualdad con actividades y estrategias

de educación emocional y educación afectivo-sexual, prestando una especial atención a la

corresponsabilidad y ofreciendo una orientación académica y profesional libre de estereotipos

sexistas.

En el Plan de Igualdad del centro se incluyen actuaciones dirigidas a la comunidad educativa

para prevenir la violencia de género.
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    B) MEDIDAS PARA DETECTAR, MEDIAR Y RESOLVER CONFLICTOS.

La detección precoz de los conflictos posibilita actuar frente a estos antes de que se agraven

y deterioren el clima de convivencia, propiciando el diálogo, la intervención para reconducir

actitudes y las medidas educativas de sensibilización, evitando focalizar la atención en las

correcciones o medidas disciplinarias.

La intervención ante los conflictos debe tener un carácter fundamentalmente educativo y

recuperador, dando prioridad a medidas como la mediación que fomentan el diálogo y los

acuerdos.

Se ha de propiciar la corresponsabilidad de todos los agentes que conforman la comunidad

educativa, de manera que las distintas actuaciones que se vayan a llevar a cabo se planteen

como una tarea colectiva.

En este sentido,  pueden ser especialmente interesantes y efectivos los compromisos de

convivencia  suscritos  entre  el  centro  y  las  familias  para  favorecer  su  implicación  y

corresponsabilización en la tarea de mejorar las actitudes y el rendimiento académico de los

alumnos o alumnas implicados.

Es importante:

• Asumir los conflictos como algo normal en las relaciones humanas y proponer

soluciones creativas y pacíficas a los mismos.

• La suscripción de compromisos de convivencia con las familias.

• Establecer procedimientos para el seguimiento de las incidencias y valoración

de la eficacia de las medidas adoptadas ante los incumplimientos.

• Conocer y aplicar los protocolos de actuación en supuestos de acoso escolar y

ante  situaciones  de  maltrato  infantil  o  violencia  de  género  en  el  ámbito

educativo, que adjuntamos a continuación.
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    C) MEDIDAS DE CONVIVENCIA POSITIVA.

Fomentar un ambiente de convivencia positiva implica implementar  diversas medidas que

promuevan el respeto, la tolerancia, la comunicación efectiva y la participación activa de todos

los miembros de la comunidad educativa. Aquí hay algunas medidas que llevamos a cabo

para ello;

• Programas  de  Educación  en  Valores:  Implementar  programas  educativos  que

fomenten valores como el respeto, la empatía, la solidaridad y la tolerancia.

• Integrar actividades curriculares y extracurriculares que refuercen estos valores.

• Protocolos de Resolución de Conflictos: Establecer procedimientos claros para la

resolución pacífica de conflictos entre estudiantes, docentes y padres.

• Formar al personal en técnicas de mediación y resolución de conflictos.

• Promoción  del  Diálogo  y  la  Comunicación:  Fomentar  un  ambiente  donde  se

promueva la comunicación abierta entre estudiantes, padres y personal docente.

• Organizar  reuniones  periódicas  para  discutir  temas  relevantes  y  recibir

retroalimentación.

• Inclusión  y  Diversidad:  Implementar  estrategias  que  promuevan  la  inclusión  de

estudiantes  con  diferentes  habilidades,  antecedentes  culturales  y  necesidades

educativas especiales.

• Sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de la diversidad.

• Prevención del Acoso Escolar (Bullying): Desarrollar campañas de concienciación

sobre el acoso escolar.

• Establecer  un  protocolo  claro  para  la  detección,  intervención  y  seguimiento  de

situaciones de acoso.

• Participación Activa de los Padres: Fomentar la participación de los padres en la

vida escolar, a través de reuniones, comités y actividades conjuntas.

• Crear canales de comunicación efectiva entre padres y docentes.

• Reconocimiento y Reforzamiento Positivo: Implementar sistemas de reconocimiento

por logros académicos, deportivos y de comportamiento, en la rutina diaria de clase,

seleccionando los mecanismos e instrumentos para ello a nivel de ciclo y de forma

coordinada.

• Utilizar el refuerzo positivo como una estrategia para motivar y reconocer buenos

comportamientos.
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• Actividades  Culturales  y  Recreativas:  Organizar  eventos  culturales,  deportivos  y

recreativos que fomenten la integración y el compañerismo.

• Establecer clubes y actividades extracurriculares que promuevan la convivencia.

• Formación  Continua  del  Personal:  Proporcionar  formación  continua  al  personal

docente en temas relacionados con la convivencia escolar y la gestión de conflictos.

• Fomentar la actualización constante en estrategias pedagógicas y de manejo de

grupos.

• Código de Convivencia: Establecer un código de convivencia que defina claramente

las normas y expectativas de comportamiento.

• Involucrar al alumnado en la elaboración y seguimiento del código.
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La mediación como herramienta para abordar y resolver los problemas de convivencia implica

una  forma peculiar  de  entender  y  afrontar  el  conflicto.  Supone,  por  una  parte,  asumir  el

conflicto  como  algo  normal  en  las  relaciones  humanas,  una  realidad  que  no  puede  ser

ignorada y que no se resuelve mediante la mera represión. El conflicto requiere un tratamiento

adecuado  que  ayude  a  clarificar  sus  causas  y  ofrezca  soluciones  satisfactorias  para  las

diferentes partes implicadas.

Por otra parte, afrontar adecuadamente los conflictos en el centro educativo puede ser una

oportunidad para el aprendizaje de estrategias de comunicación y de resolución de conflictos

que remiten a la competencia cívica y social y a la competencia del sentido de iniciativa y

espíritu emprendedor.

La mediación, como estrategia para la resolución de conflictos, invita al diálogo a través de

una metodología bien estructurada que facilita la escucha mutua y ayuda a aclarar posturas y

expresar sentimientos, respetando tiempos y formas, con la supervisión y ayuda de personas

entrenadas en las habilidades sociales de escucha activa y de resolución de conflictos. Así

mismo, la mediación invita a que sean las propias personas implicadas las que propongan

soluciones satisfactorias que puedan ser asumidas voluntariamente por todas las partes en

conflicto.

La mediación es, por tanto, una estrategia para solucionar conflictos, pero, sobre todo, una

estrategia educativa para difundir una cultura de la paz basada en el diálogo, el respeto mutuo

y la búsqueda de soluciones consensuadas a los conflictos.

En el ámbito escolar pueden asumir tareas de mediación todos los agentes de la comunidad

educativa:  profesorado,  alumnado  y  familia.  Ahora  bien,  la  mediación  es  un  proceso

estructurado, con unas fases de actuación que deben ser respetadas, y cuenta con unos

recursos  y  unas  técnicas  específicas.  Por  todo  ello,  son  necesarias  cierta  formación  y

experiencia para poder intervenir adecuadamente en la mediación de un conflicto.

La mediación en la resolución de los conflictos es una medida a la que se accede de forma

voluntaria,  y requiere la neutralidad de la  persona o las personas mediadoras,  la máxima

confidencialidad en relación con todo lo tratado y el  compromiso de cumplir  los acuerdos

alcanzados por las partes interesadas.
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El procedimiento general para derivar un caso de conflicto hacia la mediación ha de tener en

cuenta que no todo los casos son mediables:

Casos mediables Casos No mediables

Las partes así lo desean y la normativa lo prevé.
Las relaciones y el vínculo son importantes para 
las partes.
Necesariamente se comparten espacios 
comunes.

No existe un evidente desequilibrio de poder 
entre las partes.

Las partes no desean ir a la mediación.
Los casos ya fueron mediados y no se cumplió 
con lo pactado.
Falta de confianza y credibilidad en el espacio 
de la mediación.
Se trata de hechos de especial y notoria 
gravedad (acoso escolar, violencia de género...).

La dirección del centro facilitará la posibilidad de recurrir a la mediación en los conflictos que

surjan en el centro educativo, estableciendo quiénes son los agentes que deben intervenir, a

qué tipo de compromisos se puede llegar y el procedimiento a seguir para su resolución y

posterior seguimiento.

Por  su  parte,  la  Comisión de convivencia  debe  asumir  el  papel  de impulsar  y  facilitar  la

mediación  como  estrategia  de  resolución  de  los  conflictos  en  el  centro,  pudiendo  sus

integrantes asumir un papel  activo en la  mediación en los conflictos planteados entre los

diferentes  sectores  de  la  comunidad  educativa,  actuando  como  facilitadores  de  la

comunicación y el acuerdo entre las partes.

Para una adecuada implementación de la mediación en un centro educativo es necesario

contar con un equipo de mediación cuyos integrantes hayan recibido una formación específica

en mediación escolar y se responsabilicen de su adecuada aplicación en el centro.

Realizamos  mediación  con  nuestro  alumnado  de  segundo  y  tercer  ciclo  en  el  colegio,

existiendo  la  figura  de  los  mediadores,  previamente  formados  y  con  los  que  se  realizan

reuniones de forma trimestral. 

En este caso de la mediación entre alumnado los casos serán mediables siempre, ya que son

los propios implicados los que acuden a la figura del mediador, o los casos serán detectados

por ellos mismos/as.
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    A) FUNCIONES DE LOS DELEGADOS DEL ALUMNADO EN LA MEDIACIÓN PARA LA
RESOLUCIÓN PRÁCTICA DE CONFLICTOS.

Entre las funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado se contemplará la

colaboración con el tutor o la tutora del grupo en la mediación para la resolución pacífica de

los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado.

Esta labor puede estar especialmente dirigida a la detección de situaciones que pudieran

requerir la mediación en su grupo, invitando a los interesados o al tutor o a la tutora a poner

el caso en conocimiento del grupo de mediación.

Tras el  proceso de mediación, y establecidos los acuerdos pertinentes, el  delegado o la

delegada del grupo puede asumir tareas de supervisión, colaborando con el tutor o la tutora

del grupo en el seguimiento de los compromisos asumidos.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN.

Los delegados/as del alumnado en cada uno de los grupos serán elegidos/as para cada

curso escolar por los propios alumnos/as en el tiempo dedicado por el tutor/a del grupo a

tutoría con el grupo de clase. La elección se realizará en votación por mayoría simple.

    B) FUNCIONES DE LOS DELEGADOS/AS DE PADRES/MADRES DEL ALUMNADO EN
LA MEDIACIÓN.

La comunicación entre familia y escuela favorece la construcción de una escuela inclusiva,

en la que la colaboración de todos los sectores de la comunidad educativa sea la base sobre

la que se construya una convivencia positiva.

Las personas delegadas de los padres y las madres en cada grupo tendrán las siguientes

funciones:

a) Representar a las madres y a los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus

inquietudes,  intereses  y  expectativas  y  dando  traslado  de  los  mismos  al

profesorado tutor.

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y

obligaciones.
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c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en

el  grupo y  en el  centro e  impulsar  su participación en las actividades que se

organicen.

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con

el tutor o la tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al

mismo.

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo,

la  asociación de padres y  madres del  alumnado y los representantes de este

sector en el Consejo Escolar.

f) Colaborar  en el  desarrollo  de las actividades programadas por  el  centro para

informar a las familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en

el proceso educativo de sus hijos e hijas.

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o

entre este y cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo

que, a tales efectos, disponga el Plan de Convivencia.

h) Colaborar en el establecimiento y el seguimiento de los compromisos educativos y

de convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo.

i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el Plan de Convivencia del centro.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

• Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los

grupos serán elegidas para cada curso escolar por los propios padres, madres o

representantes legales del alumnado en la reunión que el tutor o la tutora del grupo

debe realizar con las familias al comienzo del curso escolar.

• En el orden del día de la convocatoria de esta reunión debe incluirse la elección de

delegado o delegada de padres y madres del alumnado, así como la información

referida a las funciones que se les atribuye.

• Se facilitará la participación del AMPA en la difusión de la convocatoria.

La elección se realizará por mayoría simple y sufragio directo y secreto de todos los padres y

madres asistentes a la reunión con la tutoría.
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    C) MEDIADORES ESCOLARES Y AGENTES DE PATIO.

En nuestro Centro, por las características psicoevolutivas de nuestro alumnado en función de

su edad, consideramos adecuado establecer la mediación escolar por parte del alumnado en

Segundo y Tercer ciclo de Educación Primaria, para que pueda ser funcional.

El perfil del mediador escolar se compone de una serie de características, las cuales pueden

ser fortalecidas o desarrolladas a través de la formación implícita de su tutor/a, ayudado por el

coordinador del Plan de Convivencia y del proyecto Red Andaluza Escuela espacio de Paz (si

se solicitase el plan). En ello se ha de centrar nuestra formación para el alumnado mediador.

Estas características para su selección serían;

• Competencias pedagógicas: educa y enseña a las partes involucradas sobre cómo

resolver de forma adecuada los conflictos.

• Cercanía: es alguien accesible, con vocación para el servicio, paciente y sencillo.

• Creatividad:  siempre  irá  un  paso  adelante,  proponiendo  soluciones múltiples  e

innovadoras.

• Credibilidad: es alguien elocuente, cuya presencia y actuación inspira respeto y

confianza.

• Eficiencia: interviene, procura celeridad y construcción de acuerdos prácticos.

• Humildad: ayuda a los demás sin esperar reconocimiento por su labor.

• Imparcialidad: tiene la capacidad de mirar una situación con objetividad y proponer

salidas conciliadoras.

• Madurez emocional: centrado, ecuánime y siempre mantendrá la compostura.

• Optimismo: siempre aborda los conflictos desde una perspectiva positiva.

• Paciencia: sabe perseverar y otorga tantas oportunidades como sea necesario.
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FUNCIONES DEL MEDIADOR ESCOLAR DEL ALUMNADO.

    1. Establece las normas. El Mediador Escolar es el encargado de establecer las normas

para el buen funcionamiento de una Mediación Escolar. Tres normas son las esenciales:

        ◦ HABLAR Y ESCUCHAR POR TURNOS.

        ◦ HABLAR SIN INTERRUMPIR.

        ◦ COOPERAR PARA CAMBIAR LA SITUACIÓN.

    2. No juzga. Los conflictos no deben verse como algo negativo o positivo, simplemente se

trata  de  canalizar  la  forma  en  la  que  ese  conflicto  se  puede  abordar.  Por  tanto,  los

Mediadores Escolares no deben ejercer de juez y parte en un conflicto, sino que son una

pieza más para la resolución del mismo.

    3. Escucha activamente. La función del Mediador Escolar se centra en la escucha activa,

es decir, escuchar y ser capaz de comprender a las personas afectadas por un conflicto, y

sin emitir nunca juicios de valor.

    4. Respeta la confidencialidad. El proceso de una Mediación Escolar debe basarse en el

respeto a la confidencialidad de las personas. La confidencialidad es un aspecto básico para

la generación de confianza.

    5.  Transforma  el  conflicto.  A partir  de  la  escucha  activa  el  Mediador  Escolar  debe

esforzarse en crear opciones que ayuden a resolver el conflicto.
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    6. No sanciona. Al ser la Mediación Escolar de carácter voluntario, el Mediador Escolar no

tiene la capacidad para sancionar un conflicto. Atendiendo a las Normas de Convivencia del

centro, será él quien derive al tutor o a un miembro del Equipo Directivo cuando el conflicto

atente contra las Normas de Convivencia de un Centro Escolar.

    7.  No da soluciones. Aunque es algo que a los afectados de un conflicto les cuesta

entender  en  ocasiones,  el  Mediador  Escolar  no  debe  ser  la  persona  que  solucione  el

conflicto. Esa no es su función en una Mediación Escolar. El conflicto debe ser resuelto por

las personas afectadas. En este sentido, el Mediador Escolar tiene como objeto escuchar,

clarificar, crear opciones, pero no debe dar la solución o soluciones a ningún conflicto, sino

guiar para que los afectados creen su propia solución.

    8. Estar disponible. Nunca se sabe en qué momento de la jornada escolar tendrá lugar un

conflicto.  De ahí  que siempre deba estar  dispuesto y  preparado para llevar  a cabo una

Mediación Escolar. Además, junto con la disponibilidad, la inmediatez para la resolución de

un  conflicto  es  un  aspecto  fundamental  que  debe  tener  en  cuenta  cualquier  Mediador

Escolar.  No hay que dejar  pasar el  tiempo,  porque los conflictos cambian fácilmente de

perspectiva. Un conflicto que se prolonga en el tiempo es un conflicto que corre el peligro de

enquistarse y dificultar así su posible resolución, por lo que ha de comunicarlo al tutor/a.

    9.  Saber parafrasear.  Una vez las personas afectadas por un conflicto han dado su

versión, es muy importante que el Mediador Escolar sea capaz de parafrasear lo dicho por

los afectados por  un conflicto.  El  hecho de poder  parafrasear  permite que otra  persona

neutra al conflicto diga las palabras que los afectados por el conflicto han pronunciado. Es

muy  importante  que  el  Mediador  Escolar  haga  ver  a  las  personas  que  asisten  a  una

Mediación Escolar que en ocasiones hay diferencias entre lo que se dice, lo que se quiere

decir y lo que los demás han entendido. El  valor de la palabra es algo esencial  en una

Mediación  Escolar  porque  de  ella  depende  en  gran  medida  la  resolución  de  cualquier

conflicto escolar.

    10. Saber pactar. La finalización de una Mediación Escolar pasa porque las dos partes

afectadas de un conflicto sean capaces de hacer pactos. El correcto cumplimiento de los

pactos así como su seguimiento son aspectos que el Mediador Escolar debe ser capaz de

asumir.
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PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN.

El éxito de la negociación depende en gran medida de las habilidades del mediador. Ante

todo, un mediador debe ser capaz de no juzgar a las personas involucradas en el proceso,

comportarse  de  manera  imparcial  y  respetar  su  confidencialidad.  También  debe  ser  una

persona altamente empática que domine la  escucha activa y  debe poseer habilidades de

resolución de conflictos y de validación emocional. Por ello el procedimiento de elección lo

inicia  el  tutor/a  de  cada  clase  proponiendo  los  posibles  candidatos  en  función  de  sus

características. Propuestos los candidatos será el propio alumnado del grupo clase quien elija

a dos mediadores por trimestre.  La elección se realizará en votación por mayoría simple,

durante el tiempo dedicado por el tutor/a a la tutoría con su grupo de alumnos/as.

AGENTES DE PATIO.

Es la figura que inicia la mediación, aunque no se puede considerar como tal,  ya que se

establece  en  Primer  ciclo  de  Educación  Primaria,  donde  el  desarrollo  madurativo  del

alumnado, no nos permite trabajar la mediación como tal. Por ello se crean los agentes de

patio, cuya función únicamente es cuidar de que en los recreos no se creen conflictos ni

discusiones  entre  el  alumnado  y  si  se  crean  intentar  aportar  posibles  soluciones  o

comunicarlas a los tutores y tutoras. No hay procedimiento de elección, las tutoras de dicho

ciclo organizan el procedimiento de manera que sea rotativo y todo el alumnado pueda ser

agente de patio.
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    A) COORDINADOR/A DEL PLAN DE CONVIVENCIA.

La ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la

convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de

las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, publicada en el BOJA Nº

132 de 7 de julio de 2011; estipula en su artículo 3 que la dirección del centro podrá designar

un profesor o profesora responsable de la  coordinación del  plan de convivencia y  que el

modelo  de  certificación  de  esta  función  estará  disponible  en  el  Sistema  de  Información

Séneca.

La persona titular de la dirección del centro certificará la actividad de coordinación a solicitud

de las  personas interesadas,  una vez  finalizado el  curso escolar.  A tal  fin,  el  modelo  de

certificación estará disponible en el Sistema de Información Séneca, regulado en el Decreto

285/2010,  de 11 de mayo,  por  el  que se regula  el  Sistema de Información Séneca y  se

establece su utilización para la gestión del sistema educativo andaluz.

La Consejería competente en materia de educación reconocerá la coordinación del plan de

convivencia del centro como mérito específico en las convocatorias y concursos dirigidos al

personal docente.

Para cumplir esta demanda de la Orden, está disponible en Séneca en el apartado de Planes

y Proyectos Educativos, una entrada “Convivencia Escolar” (similar a otros de los planes y

proyectos que ya hay habilitados). En el apartado de equipo de trabajo se podrá grabar el

nombre del  profesor  o profesora para posteriormente generar el  certificado que firmará la

Dirección del centro.

¿Quién es el coordinador de convivencia de centro?

El  coordinador  de convivencia  es  un profesor  con la  función de coordinar  y  dinamizar  la

realización de las actividades previstas para la consecución de los objetivos establecidos en el

Plan de Convivencia de su centro.
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El  profesor  coordinador  de  convivencia  participará  en  la  comisión  de  convivencia  de  los

centros públicos.  En el  caso de que no haya sido elegido representante del  profesorado,

asistirá a sus reuniones con voz pero sin voto.

¿Quién puede ser coordinador de convivencia?

El coordinador de convivencia es designado por el director del centro entre el profesorado que

cumpla una serie de requisitos:

1. Ser profesor del centro, preferentemente, con destino definitivo.

2. Disponer de conocimientos, experiencia o formación en el fomento de la convivencia

y en la prevención e intervención en los conflictos escolares.

3. Tener experiencia en labores de tutoría.

4. También se podrá tener en cuenta su capacidad para la intervención directa y la

comunicación  con  los  alumnos,  ser  miembro  de  la  comisión  de  convivencia  y

disponer del respeto de los integrantes de la comunidad educativa.

FUNCIONES DEL COORDINADOR DE CONVIVENCIA

1. Coordinar, en colaboración con el Jefe de Estudios en el desarrollo del Plan de

Convivencia  del  centro  detectando  los  factores  de  riesgo  y  analizando  las

relaciones entre los miembros de la comunidad educativa, así como participar en

su seguimiento y evaluación con el objetivo de mejorar el clima escolar.

2. Participar  en  la  elaboración  y  aplicación  del  Plan  de  Acción  Tutorial,  en

coordinación con el Departamento de Orientación, en lo referido al desarrollo de la

competencia social del alumnado y la prevención y resolución de conflictos entre

iguales.

3. Participar en las actuaciones de mediación, como modelo para la resolución de

conflictos en el centro escolar, en colaboración con el jefe de estudios y el tutor, y

según lo que se especifique en el Reglamento de Régimen Interior del centro.

4. Participar  en  la  comunicación  y  coordinación  de  las  actuaciones  de  apoyo

individual o colectivo, según el procedimiento establecido en el centro, y promover

la cooperación educativa entre el profesorado y las familias, de acuerdo con lo

establecido en el Plan de Convivencia del centro.

5. Coordinar a los alumnos que pudieran desempeñar acciones de mediación entre

iguales.
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6. Cumplimentar los informes de convivencia trimestrales de Séneca.

7. Responsable de la revisión y actualización del Plan de Convivencia del Centro.

    

B) COORDINADOR/A DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA.

Según las  instrucciones de 1  de  julio  de 2022,  de la  dirección general  de  atención  a  la

diversidad,  participación  y  convivencia  escolar  relativa  a  la  coordinación  de  bienestar  y

protección de la infancia y adolescencia en los centros docentes públicos de Andalucía en su

instrucción CUARTA. Coordinación de bienestar y protección de la infancia y adolescencia,

recoge que;

Conforme a lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, los

centros docentes donde cursen estudios personas menores de edad deberán contar con un

coordinador  o  coordinadora  de  bienestar  y  protección  del  alumnado.  Las  funciones  de

coordinación de bienestar y protección del alumnado, recogidas en la instrucción QUINTA, se

podrán asumir por el personal que ostente la coordinación del Plan de convivencia que los

centros docentes pueden designar a través del Sistema de Información Séneca (Programa

Convivencia Escolar) o, en su defecto, por otra figura del Claustro de profesorado que asuma

esas funciones, preferentemente por un miembro del Equipo Directivo. En nuestro caso la

asume se intenta que la asuma el coordinador del plan de convivencia, ya que sus funciones y

su plan de acción ha de estar muy coordinado.

42



FUNCIONES DE LA COORDINACIÓN DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN DE LA INFANCIA

Y LA ADOLESCENCIA.

De conformidad con el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, la coordinación

de bienestar y protección en los centros docentes tendrá las siguientes funciones:

a) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia.

b) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y

adolescentes, así como la cultura del buen trato a los mismos.

c) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos

alternativos de resolución pacífica de conflictos.

d) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra

circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad.

e) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo

y, en general, ante la comunidad educativa, como referente principal para las

comunicaciones  relacionadas  con  posibles  casos  de  violencia  en  el  propio

centro o en su entorno.

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y

protección  de  cualquier  forma  de  violencia  existentes  en  su  localidad  o

comunidad autónoma.

g) Coordinar, de acuerdo con los protocolos establecidos, los casos que requieran

de  intervención  por  parte  de  los  servicios  sociales  competentes,  debiendo

informar  a  las  autoridades  correspondientes,  si  se  valora  necesario,  y  sin

perjuicio del deber de comunicación en los casos legalmente previstos.

h) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de

las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro

educativo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

i) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección

de los niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los

centros  docentes  como  al  alumnado  y  sus  familias  o  tutores  legales,  con

especial  atención  al  personal  del  centro  que  ejercen  de  tutores  y  a  la

adquisición por parte del alumnado de habilidades para detectar y responder a

situaciones de violencia.
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j) Fomentar que en el centro docente se lleve a cabo una alimentación saludable

y nutritiva que permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más

vulnerables, llevar una dieta equilibrada.

k) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de

datos de carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación

inmediata por parte del centro educativo a las Agencias de Protección de Datos.

Ni la coordinación del Plan de Convivencia, ni la de coordinación de bienestar y protección

de la infancia y adolescencia tiene liberación horaria para la realización de sus funciones.
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El profesorado de nuestro centro es consciente de la necesidad de formación para enfrentarse

con eficacia a las nuevas formas y estilos que exige la educación hoy. Existe intercambio de

ideas entre los maestros de los distintos ciclos y además piden asesoramiento al Equipo de

Orientación para casos determinados.

No obstante, en los casos en que sea necesario, la falta de habilidades en el manejo del aula

por parte del profesorado puede resolverse a través de actividades formativas interesantes,

integradas en la práctica docente diaria.

Sabemos  identificar  un  conflicto,  pero  necesitamos  consensuar  el  modo  de  actuar  para

resolverlo.  También necesitamos una estructura  organizada y  sistemática para enseñar  al

alumnado a resolver sus propios conflictos. Así como formación en diferentes ámbitos que nos

ayuden a desempeñar con éxito nuestra práctica docente.

Se solicitará del Centro de Formación de Profesores la necesaria formación que, encuadrada

dentro del programa de formación en Centros, suponga una puesta al día del profesorado en

todo lo concerniente a la buena puesta en práctica de nuestro Plan de Convivencia en la

Educación Infantil y Educación Primaria.

A través  del  programa  Erasmus  +  que  se  desarrolla  en  el  centro  también  se  realizará

formación sobre la convivencia y se podrán visitar  centros a través de jobshadowing que

tengan experiencia sobre la misma.

Podrá ser interesante recibir la formación de tipo práctico que acompañe a la teoría, ya que

sería conveniente escuchar a compañeros que ya hayan llevado a cabo de forma exitosa sus

propias prácticas.

Por ello, se ha realizado una propuesta de actividades formativas, dirigidas a todo el equipo

docente, encaminadas a paliar la necesidad de formación en diferentes aspectos, tales como:

• La prevención y tratamiento de situaciones de conflicto escolar.

• Formación en mediación escolar.

• Tratamiento de alumnado TEA.

• Desarrollo de inteligencias múltiples.

• Primeros auxilios y soporte vital básico.

• Yoga, mindfullness…
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• etc

La recogida de incidencias en el  Sistema de Información Séneca se regula en el Decreto

285/2010,  de 11 de mayo,  por  el  que se regula  el  Sistema de Información Séneca y  se

establece su utilización para la gestión del sistema educativo andaluz.

El centro registrará tanto las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia que se

produzcan y sus correspondientes medidas disciplinarias como aquellas conductas contrarias

a la convivencia que comporten la imposición de correcciones a las mismas, reflejando las

medidas adoptadas. Deberán recogerse en un plazo máximo de treinta días hábiles desde

que se produzcan.

Con  el  fin  de  extraer  conclusiones  y  propuestas  de  mejora  para  aportarlas  al  Plan  de

Convivencia del centro, el equipo establece:

• Que tanto el tutor como el especialista con el que se produzca la incidencia puede

registrarlo en Séneca.

• La  grabación  se  registrará  en  el  plazo  de  tres  días  contados  desde  que  se

produzca la incidencia.

• Personal que realiza la supervisión de los datos y análisis de los mismos será el

director, jefe de estudios así como los miembros de la comisión de convivencia.

El análisis de la información recogida servirá de base para la adopción de las medidas de

planificación  de  recursos,  asesoramiento,  orientación,  formación  e  intervención  que

correspondan a cada centro.

En  caso  de  ausencia  de  incidencias  relativas  a  la  convivencia,  la  dirección  del  centro

certificará  trimestralmente  esa  ausencia  de  incidencias  a  través  de  la  correspondiente

herramienta de Séneca.

En todo caso, la dirección del centro o el coordinador del Plan de Convivencia, emitirá a través

de Séneca un informe trimestral valorando la evolución de la convivencia en el centro. Este

informe incluye los siguientes apartados:

• Evolución de la convivencia en el centro: valorando si es favorable, desfavorable o

se mantiene estable.
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• Breve descripción de las causas que han motivado dicha evolución.

• Decisiones de mejora sobre la evolución descrita y sus causas.

Independientemente  del  registro  en Séneca,  cualquier  incidencia que se produzca en el

ámbito de la convivencia, será registrada en el registro creado a través del formulario de

google  instalado  en  los  dispositivos  moviles  del  profesorado  a  cargo  de  la  tutoría  del

alumnado implicado o por el profesorado a cargo del mismo en ese momento. Este registro

estará en la plataforma drive del centro y podrá ser consultado por todo el claustro.

Llegado el momento de imponer una sanción y si la misma excede de las competencias de

la persona a cargo de la  tutoría,  esta información se pasará a la  jefatura de estudios y

después, si hubiese lugar, a la dirección del centro y a la comisión de convivencia.
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La implicación de las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas ha demostrado en

diversos estudios que es un elemento o factor fundamental que mejora el rendimiento y el

éxito  escolar.  Desde  esta  perspectiva  nos  planteamos,  como  centro,  impulsar  que  se

suscriban compromisos educativos y de convivencia por parte de las familias.

Tanto las familias del alumnado como el profesorado, a través del que ejerza la tutoría, podrán

proponer la suscripción de compromisos educativos o de convivencia.

Los compromisos educativos y de convivencia se adoptarán por escrito y se ajustarán a los

modelos establecidos como Anexos que se adjuntan a continuación, según la Orden de 20 de

junio de 2011. En ellos se establecerán las medidas concretas y la fecha de seguimiento y los

cauces de evaluación de la efectividad de las mismas.

De  igual  modo,  deberá  quedar  constancia  escrita  de  la  posibilidad  de  modificar  el

compromiso,  en caso de incumplimiento  por  alguna  de las  partes  o  de  que las  medidas

adoptadas no den el resultado esperado.

Una vez suscrito el compromiso educativo o de convivencia, el tutor o tutora dará traslado del

mismo al director o directora del centro, que lo comunicará al Consejo Escolar en el caso de

compromisos  educativos  y  a  la  Comisión  de  convivencia  en  caso  de  compromisos  de

convivencia, respetando la confidencialidad del alumnado y de las familias. De igual modo los

tutores  y  tutoras,  a  través  de  la  coordinación  del  ciclo  correspondiente  informarán

trimestralmente a la dirección del centro del seguimiento y efectividad de los mismos y, en su

caso, del incumplimiento de alguno de ellos, mediante los ETCP.

El Consejo Escolar, a través de la dirección, en el caso de los compromisos educativos y a

través  de  la  comisión  de  convivencia  en  el  caso  de  los  compromisos  de  convivencia,

garantizará la efectividad de los compromisos que se suscriban en el centro y propondrá la

adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.
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La evaluación tendrá como referente los objetivos recogidos en el Plan de Convivencia. A

partir de dichos objetivos, se establecerán criterios para valorar el grado de cumplimiento de

los mismos.

La información extraída de los criterios nos permitirá establecer:

    • Valoración de logros y dificultades encontradas.

    • Propuestas de mejora para incluir en el plan.

El Plan de Convivencia ha de estar en revisión continua para que sea un documento vivo que

responda a las necesidades de la convivencia en el centro. En relación con este cometido, la

comisión de convivencia asume entre sus funciones:

• Conocer  y  valorar  el  cumplimiento  efectivo  de  las  correcciones  y  medidas

disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas.

• Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la

convivencia en el centro.

• Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso,

de  las  actuaciones  realizadas  y  de  las  correcciones  y  medidas  disciplinarias

impuestas.

• Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro.

El  seguimiento y  evaluación de los objetivos y  las actuaciones propuestas en el  Plan de

Convivencia debería abarcar al menos los siguientes aspectos:

a) Propuestas de mejora en los ámbitos de la gestión y organización del centro,

orientadas a facilitar la convivencia.

b) Valoración  de  la  participación  de  los  distintos  sectores  de  la  comunidad

educativa y del entorno para la mejora de la convivencia.
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c) Avances producidos en los procesos de la adquisición de competencias para

la  mejora  de  la  convivencia  y  la  resolución  pacífica  de  los  conflictos:

actitudes, valores, habilidades y hábitos.

d) Eficacia de los procedimientos utilizados para la prevención de situaciones

de riesgo para la convivencia.

e) Eficacia,  adecuación  y  proporcionalidad  de  las  intervenciones  ante

incumplimientos de las normas de convivencia del centro o del aula.

f) Efectividad  de  las  intervenciones  orientadas  hacia  la  modificación  de

actitudes y la restauración de la convivencia.

g) Necesidades de formación detectadas en la comunidad educativa para el

refuerzo y mejora de la convivencia en el centro.

Además  de  forma  trimestral,  los  tutores/as  del  centro,  realizarán  una  valoración  de

convivencia  de  su  aula  y  se  registrará  los  resultados  del  mismo  en  las  sesiones  de

evaluación.
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Características del acoso escolar.

El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o

una alumna, producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo

largo de un tiempo determinado.

Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el alumnado y

otras manifestaciones violentas que no suponen inferioridad de uno de los participantes en el

suceso  y  que  serán  atendidas  aplicando  las  medidas  educativas  que  el  centro  tenga

establecidas en su Plan de Convivencia.

El acoso escolar presenta las siguientes características:

• Intencionalidad. La agresión producida no constituye un hecho aislado y se dirige a

una persona concreta con la intención de convertirla en víctima.

• Repetición.  Se expresa en una acción agresiva que se repite en el  tiempo y la

víctima la sufre de forma continuada, generando en ella la expectativa de ser blanco

de futuros ataques.

• Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico o

social, que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales.

• Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un solo alumno o

alumna, que es colocado de esta manera en una situación de indefensión.

• Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe un solo agresor o agresora,

sino varios.

• Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normalmente son conocidas por

terceras personas que no contribuyen suficientemente para que cese la agresión.
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Tipos de acoso.

La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifestaciones:

• Exclusión y marginación social.

• Agresión verbal.

• Vejaciones y humillaciones.

• Agresión física indirecta.

• Agresión física directa.

• Intimidación, amenazas, chantaje.

• Acoso  a  través  de  medios  tecnológicos  o  ciberacoso.  Intimidación,  difusión  de

insultos,  amenazas o  publicación de imágenes no deseadas a  través del  correo

electrónico, páginas web o mensajes en teléfonos móviles.

• Acoso o agresión contra la libertad y la orientación sexual.

• Acoso sexual o abuso sexual.

Consecuencias del acoso.

    • Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, riesgo físico,

insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo para su desarrollo

equilibrado.

    • Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta antisocial, una

práctica de obtención de poder basada en la agresión, que puede perpetuarse en la vida

adulta  e,  incluso,  una sobrevaloración del  hecho violento  como socialmente  aceptable  y

recompensado.

    • Para los compañeros y las compañeras observadores: puede conducir a una actitud

pasiva y complaciente o tolerante ante la injusticia y una percepción equivocada de valía

personal.
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PROTOCOLO EN SUPUESTOS CASOS DE ACOSO ESCOLAR.

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una

situación de acoso sobre algún alumno o alumna tiene la obligación de comunicarlo a un

profesor o una profesora, al tutor o a la tutora, a la persona responsable de la orientación en

el centro o al equipo directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que

tenga conocimiento  de la  situación.  En cualquier  caso,  el  receptor  o  la  receptora  de  la

información siempre informará al director o a la directora o, en su ausencia, a un miembro

del equipo directivo.

Paso 2. Actuaciones inmediatas.

Tras  esta  comunicación,  se  reunirá  el  equipo  docente,  puede  estar  presente  cualquier

miembro del equipo directivo y la persona o las personas responsables de la orientación en

el centro para recopilar  información,  analizarla y valorar la intervención que proceda. La

realización  de  esta  reunión  deberá  registrarse  por  escrito,  especificando  la  información

recogida y las actuaciones acordadas, dejando bien explicito si se considera la situación de

acoso o no. Si no se considera por el equipo docente se cierra el protocolo.

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar se

informará  del  inicio  del  protocolo  de  actuación  al  Servicio  Provincial  de  Inspección  de

Educación.

Paso 3. Medidas de urgencia.

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran

para proteger a la persona agredida y evitar las agresiones, recogiéndolas en el acta de

equipo docente:

    • Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, así como

medidas específicas de apoyo y ayuda.

    • Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador.

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado.
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El tutor o la tutora, o la persona o las personas responsables de la orientación en el centro,

previo  conocimiento  del  equipo  directivo,  con  la  debida  cautela  y  mediante  entrevista,

pondrán el caso en conocimiento de las familias o responsables legales del

alumnado  implicado,  aportando  información  sobre  la  situación  y  sobre  las  medidas

adoptadas, mediante una tutoría con su correspondiente acta de tutoría firmada.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o a la alumna acosado.

El director o la directora, con las debidas reservas de confidencialidad y protección de la

intimidad  de  los  menores  afectados y  la  de  sus  familias  o  responsables  legales,  podrá

informar si lo estima oportuno al resto del personal del centro y a otras instancias externas

(sociales, sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial).

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.

Una vez  adoptadas las  oportunas medidas  de  urgencia,  el  equipo  directivo  recabará  la

información  necesaria  relativa  al  hecho  de  las  diversas  fuentes  que  se  relacionan  a

continuación:

    • Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.

    • Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro,

en clase, o en actividades complementarias y extraescolares.

    • Asimismo, la dirección del centro solicitará al Departamento de Orientación o al equipo

de  orientación  educativa  que,  con  la  colaboración  de  la  persona  que  ejerce  la  tutoría,

complete la información. Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado,

contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras, hablando con el  alumnado

afectado o entrevistando a las familias o a los responsables legales del alumnado. Si se

estima conveniente, se completará la información con otras fuentes complementarias, tales

como  el  personal  de  administración  y  servicios,  o  personal  de  los  servicios  sociales

correspondientes.

    • Una vez recogida toda la información, el director o la directora del centro realizará un

informe con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las

diferentes fuentes.

  En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:

    • Garantizar la protección de los menores o las menores.
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    • Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.

    • Actuar de manera inmediata.

    • Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.

    • Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.

    • No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o la

directora  del  centro  a  la  adopción  de  correcciones  a  las  conductas  contrarias  a  la

convivencia o de medidas disciplinarias al  alumnado agresor implicado,  en función de lo

establecido en el Plan de Convivencia del centro.

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.

El  director  o  la  directora  del  centro  trasladará  el  informe  realizado  tras  la  recogida  de

información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de

convivencia del centro.

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.

El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin

perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en el paso 2 de este

protocolo.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o las personas responsables de la

orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada

caso concreto de acoso escolar. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el

asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de

la inspección educativa.

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación en el centro y

en el aula como a las que sean de aplicación al alumnado en conflicto, que garanticen el

tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la persona o las personas agresoras,

incluyendo actuaciones específicas de sensibilización para el resto del alumnado así como
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para  el  alumnado  observador.  Todo  ello,  sin  perjuicio  de  que  se  apliquen  al  alumnado

acosador las medidas correctivas recogidas en el Plan de Convivencia.

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso

de acoso escolar:

    •  Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección expresa e

indirecta,  actividades de  educación  emocional  y  estrategias  de atención y  apoyo social,

intervención individualizada por la persona orientadora para el aprendizaje y desarrollo de

habilidades sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y derivación, si procede, a

servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores.

    • Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las correcciones correspondientes

estipuladas en el Plan de Convivencia, actuaciones educativas en el Aula de Convivencia del

centro, en su caso, o programas y estrategias específicos de modificación de conducta y

ayuda personal, y derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente en materia

de protección de menores.

    • Actuaciones con los compañeros y las compañeras observadores pasivos: actuaciones

de  desarrollo  de  habilidades  sociales,  de  comunicación,  emocionales  y  de  empatía,

campañas de sensibilización así como actividades de mediación y de ayuda entre iguales.

    • Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas, sean

víctimas o agresores,  actuaciones para una mejor coordinación y comunicación sobre el

proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre posibles apoyos externos y

seguimiento de los mismos, así como establecimiento de compromisos de convivencia.

    • Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones

sobre  cómo  intervenir  positivamente  en  la  situación  y  cómo  hacer  el  seguimiento,

orientaciones sobre indicadores de detección, así como actividades de formación específica.

La dirección  del  centro  se  responsabilizará  de que se lleven a  cabo las  medidas  y  las

actuaciones  previstas,  informando  periódicamente  a  la  comisión  de  convivencia,  a  las

familias o responsables legales del alumnado y al inspector o la inspectora de referencia del

grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.
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Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado.

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y las actuaciones de

carácter individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas

para  el  grupo,  nivel  y  centro  educativo,  observando  en  todo  momento  confidencialidad

absoluta en el tratamiento del caso.

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa.

El  inspector  o  la  inspectora  de  referencia  realizará  un  seguimiento  de  las  medidas  y

actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.
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Características del maltrato infantil.

De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el

sistema de información sobre maltrato infantil en Andalucía, modificado parcialmente por el

Decreto 81/2010, de 30 de marzo, se entenderá por maltrato infantil cualquier acción, omisión

o  trato  negligente,  no  accidental,  por  parte  de  los  padres  o  las  madres,  cuidadores  o

cuidadoras o instituciones, que comprometa la satisfacción de las necesidades básicas del

menor o la menor, e impida o interfiera en su desarrollo físico, psíquico y/o social.

Tipología del maltrato.

    • Maltrato físico: cualquier acto, no accidental, ocasionado a un menor o una menor por su

progenitor o progenitora o sustituto o sustituta que le provoque daño físico o enferme-dad, o

le coloque en situación de riesgo grave de padecerla.

    • Maltrato psicológico/emocional: las personas adultas del grupo familiar manifiestan de

forma  reiterada  una  hostilidad  verbal  hacia  el  menor  o  la  menor,  a  través  de  insultos,

desprecio, crítica o amenaza de abandono y un constante bloqueo de las iniciativas infantiles

de interacción (desde la evitación hasta el encierro). Asimismo, puede producirse abandono

psicológico/emocional  a través  de una ausencia  persistente de respuesta  a las señales,

expresiones emocionales y conductas procuradoras de proximidad e interacción iniciadas

por  el  menor  o  la  menor  y  una  falta  de  contacto  o  de  expresividad  emocional  en  las

interacciones mutuas, por parte de una figura adulta estable.

    • Maltrato pasivo por negligencia o abandono físico/cognitivo: las necesidades físicas y

psicológicas  básicas  del  menor  o  la  menor  (alimentación,  vestido,  higiene,  protección  y

vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y cuidados médicos) no

son atendidas temporal o permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con

él.

    • Abuso sexual: cualquier clase de contacto o interacción sexual de una persona adulta

con un menor, en la que la persona adulta, que por definición goza de una posición de poder

o autoridad sobre aquel o aquella, lo utiliza para la realización de actos sexuales o como

objeto de estimulación sexual. También se contempla su comisión por personas menores de

18 años, cuando sean significativamente mayores que el menor o la menor-víctima o cuando

estén en una posición de poder o control sobre este o esta.
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    •  Corrupción: cuando la persona adulta incita al menor o la menor a la realización o

implicación en conductas antisociales, autodestructivas o desviadas, particularmente

en  las  áreas  de  agresión,  sexualidad  (contempladas  ya  en  el  abuso  sexual)  o  uso  de

sustancias adictivas, dificultando la normal integración social infantil y pudiendo producir una

incapacidad para las experiencias sociales normales.

    • Explotación laboral: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras asignan al menor o la

menor con carácter obligatorio, y para la obtención de beneficios económicos o similares, la

realización continuada de trabajos (domésticos o no) que exceden los límites de lo habitual,

deberían  ser  realizados  por  personas  adultas  e  interfieren  de  manera  clara  en  sus

actividades y necesidades sociales y/o escolares.

    • Síndrome de Munchaüsen por poderes: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras

someten al niño o la niña a continuos ingresos y exámenes médicos, alegando síntomas

físicos patológicos ficticios o generados de manera activa por ellos mismos (mediante la

inoculación de sustancias al niño o la niña, por ejemplo). Como consecuencia, el menor o la

menor se ve sometido a continuos ingresos,  exámenes médicos y pruebas diagnósticas

molestas  e  innecesarias  y  que,  incluso,  pueden ser  perjudiciales  para  su  salud  física  y

mental.

    •  Maltrato  prenatal:  abuso  de  drogas  o  alcohol  durante  el  embarazo,  o  cualquier

circunstancia vital de la madre que se haga incidir voluntariamente en el feto, y que provoca

que  el  bebé  nazca  con  un  crecimiento  anormal,  patrones  neurológicos  anómalos,  con

síntomas de dependencia física de dichas sustancias, u otras alteraciones imputables a su

consumo por parte de la madre.

    •  Retraso no orgánico en el crecimiento: también denominado retraso psicosocial del

crecimiento, se refiere al diagnóstico médico de aquellos niños que no incrementan su peso

con normalidad en ausencia de una enfermedad orgánica. Sin embargo, se produce una

ganancia sustancial de peso durante la estancia en el hospital o bien hay una recuperación

del  retraso  evolutivo  cuando  el  niño  dispone  de  un  ambiente  de  cuidados  adecuados.

Aparece por lo general en niños menores de dos años y se caracteriza por la desaceleración

o retraso del desarrollo físico, sin que exista un cuadro clínico que lo justifique. También

puede producirse un funcionamiento emocional y del desarrollo deficiente.

    •  Maltrato  institucional:  cualquier  programa,  legislación,  procedimiento  o  actuación u

omisión por parte de organizaciones o instituciones públicas o privadas o bien procedentes

del comportamiento individual de un profesional que conlleve abuso, negligencia, detrimento
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de  la  salud,  del  desarrollo  y  de  la  seguridad  o  que  viole  los  derechos  básicos  de  los

menores.

Los  indicadores  y  los  niveles  de  gravedad  en  función  de  la  tipología  del  maltrato  se

encuentran descritos en el Manual de instrucciones para la cumplimentación y tramitación de

la hoja de detección y notificación del maltrato infantil,  editado por la Consejería para la

Igualdad y Bienestar Social.

Clasificación del maltrato en cuanto a la gravedad.

    • Casos de maltrato leve: cuando la conducta maltratadora no es frecuente y su intensidad

es mínima. Los efectos del maltrato recibido no han provocado daños en el  menor o la

menor ni se prevé que se produzcan. Si se ha producido daño, este no es significativo, por

no requerir intervención o tratamiento especializado. En estas circunstancias se procurará,

siempre que sea posible, la intervención con las familias o responsables legales del menor o

la menor, desde el propio ámbito que haya detectado el maltrato, en colaboración con los

servicios  sociales  correspondientes,  los  cuales  prestarán  el  apoyo y  los  asesoramientos

necesarios.

    • Casos de maltrato moderado: cuando el maltrato recibido, por su intensidad o frecuencia,

ha provocado daños en el menor o la menor, o se prevé que puedan

producirse en su futuro desarrollo. Por tanto, se requiere de algún tipo de intervención o

tratamiento  especializado,  así  como  el  establecimiento  de  un  plan  de  intervención

interdisciplinar  y  personalizada  por  parte  de  los  servicios  sociales  correspondientes,  en

coordinación entre  otros,  con los  servicios  educativos  y  sanitarios,  para  salvaguardar  la

integridad del menor o la menor dentro de su núcleo familiar.

    • Casos de maltrato grave: cuando los efectos del maltrato recibido puedan hacer peligrar

la integridad física o emocional del menor o la menor, o provocar daños significativos en su

desarrollo,  o  existe  un  alto  riesgo  de  que  puedan volverse  a  producir  los  episodios  de

maltrato, o bien el niño o la niña es muy pequeño o padece algún tipo de enfermedad o

discapacidad que lo hacen especialmente vulnerable. Estas circunstancias podrán implicar la

adopción de una medida protectora por parte de la Delegación Provincial de la Consejería

competente en materia de protección del menor, o en su caso, la derivación a los servicios

sociales correspondientes para un tratamiento especializado en el medio.
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PROTOCOLO EN CASO DE MALTRATO INFANTIL

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.

De acuerdo con la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor, y sin

perjuicio  del  deber  general  de  denuncia  previsto  en  la  normativa  estatal  de  aplicación,

cualquier persona o entidad y, en especial la que por razón de su profesión o finalidad tenga

noticia de la existencia de una situación de maltrato, deberá ponerlo en conocimiento de

cualquier  autoridad,  que  inmediatamente  lo  comunicará  a  la  Administración  competente,

Autoridad  Judicial  o  Ministerio  Fiscal.  Por  tanto,  cualquier  miembro  de  la  comunidad

educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación de maltrato infantil tiene la

obligación de ponerlo en conocimiento del equipo directivo a través de una comunicación por

séneca y de forma verbal.

Paso 2. Actuaciones inmediatas.

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el equipo docente del alumno o

alumna afectada y la persona o las personas responsables de la orientación en el centro,

para recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda.

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información

recogida y las actuaciones acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de maltrato infantil, se

informará  del  inicio  del  protocolo  de  actuación  al  Servicio  Provincial  de  Inspección  de

Educación. Si se considera que no existe se cierra el protocolo.

Paso 3. Servicios médicos.

Cuando  se  sospeche  de  la  existencia  de  lesiones,  algún  miembro  del  equipo  directivo

acompañará al menor o la menor a un centro sanitario para su valoración clínica, informando
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posteriormente a la familia de la actuación realizada. En cualquier caso,  se solicitará un

informe o parte de lesiones, que se adjuntará al informe realizado.

Paso 4. Evaluación inicial.

La dirección del centro solicitará al  departamento de orientación o equipo de orientación

educativa que corresponda la evaluación inicial del caso, en la que colaborará el tutor o la

tutora o el equipo docente, con la información que haya obtenido del menor o la menor, y de

su familia.

Esta información se recabará, según el caso:

• Observando al menor o la menor.

• Contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras.

• Hablando con el menor o la menor.

• Entrevistando a la familia.

• Si se estima conveniente, se contactará asimismo con los servicios sociales y con

cualquier otra fuente que pueda aportar alguna información.

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:

• Garantizar la protección del menor o la menor.

• Preservar su intimidad y la de su familia.

• Actuar de manera inmediata.

• Generar un clima de confianza básica en el menor o la menor.

• Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.

• No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 5. Hoja de Detección y Notificación del Maltrato Infantil.

A través de la información recogida, se determinará el nivel de gravedad del maltrato caso de

existir, y se cumplimentará un ejemplar de la Hoja de Detección y Notificación, contemplada

en el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en Andalucía, según lo establecido en la

Orden de 23 de junio de 2006, por la que se aprueban los modelos de la Hoja de Detección y

Notificación del Maltrato Infantil.
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La citada Hoja de Detección y Notificación presenta dos modalidades, la versión impresa y la

informática,  a la cual  se puede acceder  a través del  Sistema de Información Séneca,  o

directamente a través de la web SIMIA, a la que puede accederse desde la página web de la

Consejería  para  la  Igualdad  y  Bienestar  Social,  a  través  del  siguiente  enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/simia en el cual es posible realizar

su cumplimentación y envío automático a los Servicios de Protección de Menores de las

Delegaciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,  para los

casos que se consideren graves.

Esta Hoja consta de tres ejemplares, el primero de los cuales será conservado por el centro

educativo, mientras que los otros dos se remitirán de forma conjunta a los servicios sociales

correspondientes de acuerdo al  nivel  de gravedad del  maltrato.  Los tres disponen de la

misma clave para la identificación inequívoca del caso.

La Hoja de Detección y Notificación dispone de una serie de apartados a cumplimentar por el

centro educativo, referidos a los datos de identificación del menor o la menor, la fuente de

detección, la instancia a la que se comunica el caso, la tipología e indicadores del maltrato,

la valoración de su nivel de gravedad, el origen del maltrato, así como las observaciones que

se consideren pertinentes. Otros apartados de la Hoja de Detección y Notificación son para

uso exclusivo de los servicios sociales competentes (órgano que propone la inscripción,

provincia y fecha de la propuesta).

Una vez cumplimentada la Hoja, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 del Decreto

3/2004,  por  el  que  se  establece  el  Sistema  de  Información  sobre  Maltrato  Infantil  en

Andalucía, se procederá del modo siguiente:

    • El centro educativo conservará para sí el primer ejemplar, correspondiente al Servicio o

Centro Notificador, y enviará los dos restantes a los servicios sociales de la Corporación

Local competente, en el caso de que el maltrato se considere leve o moderado, o bien al

Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial  de la Consejería para la

Igualdad y Bienestar Social, cuando se haya valorado como grave.

    •  Cuando se haga uso de la versión informática de la Hoja, si  el maltrato es leve o

moderado, se imprimirán los tres ejemplares de la misma para su posterior envío por correo

normalizado de acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior.

    • En los casos graves se podrá realizar, asimismo, el envío telemático a la Delegación

Provincial, y se conservará, previa impresión, el ejemplar correspondiente al profesional que

notifica.
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Todo ello no es incompatible con la utilización de cualquier medio de comunicación que se

estime necesario, especialmente en los casos de urgencia donde pueda estar en peligro la

integridad del menor o la menor.

Paso 6. Derivación en función de la gravedad.

Según lo  dispuesto  en  la  Orden  de  11  de  febrero  de  2004,  por  la  que  se  acuerda  la

publicación del texto íntegro del Procedimiento de Coordinación para la Atención a Menores

Víctimas de Malos Tratos en Andalucía, el centro actuará de la siguiente forma, atendiendo a

la gravedad de la situación detectada:

    • Casos de maltrato leve: pueden ser resueltos a través de actuaciones planificadas por el

propio centro educativo. La dirección lo notificará a los servicios sociales de la Corporación

Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe realizado sobre

el caso, para su conocimiento, conservando en su poder su propio ejemplar.

    • Casos de maltrato moderado: la dirección lo notificará a los Servicios Sociales de la

Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe

realizado sobre el caso, para su estudio e intervención; y al Servicio Provincial de Inspección

de Educación, conservando en su poder su propio ejemplar.

    • Casos de maltrato grave: la dirección lo notificará al Servicio Provincial de Inspección de

Educación,  al  Servicio  de  Protección  de  Menores  de  la  Delegación  Provincial  de  la

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y en su caso, al Juzgado de Guardia del

partido judicial correspondiente adjuntando los informes técnicos pertinentes, conservando

en su poder su propio ejemplar.

    • Casos urgentes: se efectuará una notificación inmediata a la Delegación Provincial de la

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, además

de a todas las instituciones anteriores. Asimismo se tomarán las medidas oportunas para

garantizar la atención que el menor o la menor requiera, tales como su acompañamiento a

centros sanitarios, o la petición de protección policial.

Evaluación y seguimiento.

En  todos  los  casos  de  maltrato,  haya  sido  necesaria  o  no  la  intervención  de  agentes

externos al centro educativo, el equipo directivo realizará un seguimiento de la situación y de

las  condiciones  en  que  se  encuentre  el  alumno  o  la  alumna  afectado.  Para  ello,

periódicamente  realizará  un  análisis  de  la  situación  basándose  en  los  indicadores  que
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detectaron la situación, recabando la información que fuera necesaria en sesión de equipo

docente. De volver a detectarse una situación de maltrato, volvería a iniciarse el proceso,

siempre en este caso notificándolo a las autoridades competentes.

Características de la violencia de género.

Se entiende por violencia de género aquella que, como manifestación de la discriminación, la

situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se

ejerce sobre estas por el hecho de serlo. Esta violencia comprende cualquier acto de violencia

basada en género que tenga como consecuencia, o que tenga posibilidades de tener como

consecuencia,  perjuicio  o sufrimiento en la  salud física,  sexual  o psicológica de la  mujer,

incluyendo amenazas de dichos actos, coerción o privaciones arbitrarias de su libertad, tanto

si se producen en la vida pública como privada.

En relación con el ámbito escolar, el artículo 14 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de

medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género, dispone que las

personas  que  ejerzan  la  dirección  de  los  centros  educativos  y  los  consejos  escolares

adoptarán los protocolos de actuación y las medidas necesarias para la detección y atención a

los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar.

Tipos de violencia de género.
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    • Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con resultado o

riesgo de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por

quien  esté  o  haya  estado  ligado  a  ella  por  análoga  relación  de  afectividad,  aun  sin

convivencia. Asimismo, se consideran actos de violencia física contra la mujer los ejercidos

por hombres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.

    •  Violencia psicológica: toda conducta, verbal o no verbal,  que produzca en la mujer

desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia

de obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpabilizarían o limitaciones de su

ámbito de libertad, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya

estado ligado a ella por análoga relación de afectividad,  aun sin convivencia.  Asimismo,

tendrán la consideración de actos de violencia psicológica contra la mujer los ejercidos por

hombres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.

    • Violencia económica: la privación intencionada, y no justificada legalmente, de recursos

para el bienestar físico o psicológico de la mujer y de sus hijas e hijos o la discriminación en

la disposición de los recursos compartidos en el ámbito de la convivencia de pareja.

    • Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de naturaleza sexual forzada por el

agresor o no consentida por la mujer, abarcando la imposición, mediante la fuerza o con

intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el abuso sexual, con independencia

de que el agresor guarde o no relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con la

víctima.
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PROTOCOLO  ANTE  CASOS  DE  VIOLENCIA  DE  GÉNERO  EN  EL
ÁMBITO EDUCATIVO.

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una

situación de violencia de género ejercida sobre una alumna, tiene la obligación de ponerlo en

conocimiento del director o la directora del centro, a través de las vías ordinarias que el

centro tenga establecidas para la participación de sus miembros, concretamente mediante

comunicación por Séneca y de forma verbal. En cualquier

caso,  el  receptor  o  la  receptora  de  la  información  siempre  informará  al  director  o  a  la

directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo directivo.

Paso 2. Actuaciones inmediatas.

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el equipo docente del alumno/a

afectado/a,  la  persona  responsable  de  coeducación  y  la  persona  o  las  personas

responsables de la orientación en el centro, para recopilar toda la información posible sobre

el presunto acto violento, analizarla y valorar la intervención que proceda. La realización de

esta  reunión  deberá  registrarse  por  escrito,  especificando  la  información  recogida  y  las

actuaciones acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de violencia de género

se informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de

Educación. Si no se estima que pueda existir se cierra protocolo.

Con  la  finalidad  de  asegurar  la  necesaria  coordinación  institucional  y  procurar  una

intervención integral  ante estos casos, el Servicio Provincial  de Inspección de Educación

informará del inicio del protocolo de actuación a los servicios especializados en materia de

violencia de género.

Paso 3. Medidas de urgencia.

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran

para proteger a la alumna afectada y evitar las agresiones:

    •  Medidas  para  garantizar  la  inmediata  seguridad de la  alumna,  así  como medidas

específicas de apoyo y ayuda.
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    • Medidas cautelares con el agresor o los agresores, en caso de ser alumno o alumnos del

centro, considerándose entre ellas la no asistencia al centro, si el caso lo requiere.

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado.

El tutor o la tutora o la persona o las personas responsables de la orientación en el centro,

previo conocimiento del director o la directora del centro, con la debida cautela y mediante

entrevista,  pondrán  el  caso  en  conocimiento  de  las  familias  o  responsables  legales  del

alumnado  implicado,  aportándoles  información  sobre  la  situación  y  sobre  las  medidas

adoptadas, quedando en el registro de tutoría debidamente firmado.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden a la alumna víctima de violencia de

género.

El  director o la directora,  con las reservas debidas de confidencialidad,  protección de la

intimidad de los menores afectados y de la de sus familias o responsables legales, podrá

informar de la situación si lo estima oportuno a otro personal del centro y a otras instancias

externas (sociales, sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial).

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el director o directora del centro

recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan

a continuación:

    • Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.

    • Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro,

en clase, o en actividades complementarias y extraescolares.

    • Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo de

orientación educativa que, con la colaboración del tutor o la tutora, complete la

información. Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado, contrastando

opiniones  con  otros  compañeros  y  compañeras,  hablando  con  el  alumnado  afectado  o

entrevistando a las familias o responsables legales del alumnado. Si se estima conveniente,

se completará la información con otras fuentes complementarias, tales como el personal de

administración y servicios, o personal de los Servicios Sociales correspondientes.
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    • Una vez recogida toda la información, el director o la directora del centro realizará un

informe con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las

diferentes fuentes.

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:

        ◦ Garantizar la protección de los menores o las menores.

        ◦ Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.

        ◦ Actuar de manera inmediata.

        ◦ Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.

        ◦ Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.

        ◦ No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.

En caso de que la persona o personas agresoras sean alumnos del centro, una vez recogida

y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o la directora del centro

a la adopción de correcciones a las conductas contrarias a la convivencia o de medidas

disciplinarias al  alumnado agresor implicado,  en función de lo establecido en el  Plan de

Convivencia del centro.

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.

Sin perjuicio del principio de confidencialidad y de la obligada protección de la intimidad de

los menores y las menores, y la de sus familias, el director o la directora del centro trasladará

el  informe realizado tras la  recogida de información así  como, en su caso,  las medidas

disciplinarias aplicadas, a la comisión de convivencia del centro.

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.

El director o la directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio Provincial de

Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se

establece en el paso 2 de este protocolo.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.
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El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona responsable de coeducación, y la

persona  o  personas  responsables  de  la  orientación  educativa  en  el  centro,  definirá  un

conjunto de medidas y actuaciones para cada caso concreto de violencia de género en el

ámbito educativo. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el asesoramiento

del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la inspección

educativa. Igualmente, para cualquiera de las medidas y las actuaciones definidas, se podrá

solicitar asesoramiento específico y apoyo profesional del centro municipal de la mujer, o del

centro provincial del Instituto Andaluz de la Mujer. Estas medidas y actuaciones se referirán a

las intervenciones a realizar mediante un tratamiento individualizado, con la alumna víctima y

con  el  alumno  o  alumnos  agresores.  Asimismo,  si  el  caso  lo  requiere,  se  incluirán

actuaciones con los compañeros y  compañeras  de este  alumnado,  y  con las familias  o

responsables legales. De manera complementaria, se contemplarán actuaciones específicas

de sensibilización para el

resto  del  alumnado del  centro.  Todo  ello,  sin  perjuicio  de  que se apliquen  al  alumnado

agresor las medidas correctivas recogidas en el Plan de Convivencia.

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso

de violencia de género en el ámbito educativo:

    •  Actuaciones con la alumna víctima de violencia de género: actuaciones de apoyo y

protección expresa e indirecta, actividades de educación emocional y estrategias de atención

y apoyo social, intervención individualizada por la persona orientadora para el aprendizaje y

desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y derivación, si

procede, a servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores.

    •  Actuaciones con el  alumno o alumnos agresores:  aplicación de las correcciones y

medidas disciplinarias correspondientes estipuladas en el Plan de Convivencia, actuaciones

educativas en el  Aula de Convivencia del centro, en su caso, o programas y estrategias

específicos  de  modificación  de  conducta  y  ayuda  personal,  y  derivación,  si  procede,  a

servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores.

    • Actuaciones con los compañeros y las compañeras del alumnado implicado: actuaciones

de  desarrollo  de  habilidades  sociales,  de  comunicación,  emocionales  y  de  empatía,

campañas de sensibilización para la igualdad de género y de prevención y rechazo de la

violencia, así como programas de mediación y de ayuda entre iguales.

    • Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas. En el

caso de  la  víctima,  orientaciones sobre  cómo abordar  el  hecho  en  el  ámbito  familiar  e

información  sobre  posibles  apoyos  externos  y  recursos  institucionales  disponibles  para
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recibir  ayuda  psicológica  y  asesoramiento  jurídico.  En  el  caso  del  alumnado  agresor,

orientaciones sobre cómo educar para prevenir, evitar y rechazar todo tipo de violencia y, en

especial,  la  violencia  de  género,  e  información  sobre  programas  y  actuaciones  para  la

modificación de conductas y actitudes relacionadas con la violencia de género.

    • Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones

sobre cómo intervenir ante una situación de violencia de género y cómo desarrollar acciones

de sensibilización, prevención y rechazo de la violencia, así como actividades de formación

específica.

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las actuaciones y las

medidas previstas, informando periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o

responsables legales del alumnado, y al inspector o a la inspectora de referencia, del grado

del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado.

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de carácter

individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el

grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento confidencialidad absoluta en el

tratamiento del caso, mediante tutorías firmadas.

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa.

El  inspector  o  la  inspectora  de  referencia  realizarán  un  seguimiento  de  las  medidas  y

actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.
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La  identidad  de  género  se  configura  a  través  de  la  vivencia  íntima  del  propio  género,

incluyendo la vivencia del propio cuerpo y su sexualidad así como de la vivencia social del

género en aspectos como la vestimenta, el lenguaje y otras pautas de comportamiento que

se identifican con la socialización en uno u otro género.

Así pues, la identidad sexual o de género se construye a lo largo de la vida, configurándose

mediante el autoconcepto y por la percepción de las personas del entorno sobre la misma, y

puede ser ya estable en la primera infancia. Por tanto, es esperable que en esta etapa pueda

darse una identidad de género no acorde con el sexo asignado al nacer, lo que se conoce

como  transexualidad  o  identidad  transgénero.  Esta  circunstancia  puede  vivirse  con

normalidad, de un modo no traumático o llegar a producir profundo malestar y rechazo del

propio cuerpo, que pudiera derivarse en disforia de género.

La realidad de las  personas transexuales forma parte de la  diversidad del  ser  humano,

aunque no siempre es visibilizada, comprendida, valorada e integrada con normalidad a nivel

social, debido a obstáculos de distinta naturaleza que conectan con un sistema de creencias

profundamente sexistas y transfóbicas. La educación afectivo-sexual y de género debería

integrar esa diversidad, configurándose como un recurso transformador e imprescindible en

la transmisión de los valores de igualdad, pluralidad, diversidad y respeto.

Las  personas  transexuales  no  son,  sin  embargo,  un  colectivo  homogéneo  ni  en  sus

pretensiones respecto a la  manifestación de su identidad en el  ámbito social,  ni  en sus

requerimientos de asistencia, por lo que no procede imponer itinerarios únicos o modelos

estereotipados  de  identidad  que  puedan  convertirse  a  su  vez  en  vulneraciones  de  sus

derechos. Como reconoce la Resolución del Parlamento

Europeo de 12 de septiembre de 1989, sobre la discriminación de las personas transexuales,

ha de ser cada persona quien determine las características o singularidades de su identidad

como ser humano.

La manifestación en menores de disconformidad con su identidad de género puede suponer,

en  determinados  casos,  una  situación  de  especial  vulnerabilidad  y  llegar  a  provocar

problemas  de  integración  o  de  rechazo  social,  que  en  el  ámbito  educativo  pueden

desembocar en abandono o fracaso escolar, con la consiguiente repercusión negativa en el

futuro personal y profesional. Las dificultades a las que pueden enfrentarse las personas

transexuales aconsejan desarrollar actuaciones que permitan atenderlas adecuadamente en
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el  ámbito educativo,  contando con sus familiares y  su entorno,  para conseguir  su plena

integración social, y evitar posibles situaciones de rechazo, discriminación o transfobia.

Por todo ello, en el ámbito educativo es necesario abordar estas situaciones proporcionando

información y formación a la comunidad educativa y favoreciendo el aprendizaje y la práctica

de valores basados en el respeto a las diferencias y en la tolerancia a la diversidad sexual

Principios generales de actuación

Con el fin de proteger el ejercicio de los derechos de identidad de género del alumnado en el

ámbito del sistema educativo andaluz, y de acuerdo con la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral

para  la  no  discriminación  por  motivos  de  identidad  de  género  y  reconocimiento  de  los

derechos  de  las  personas  transexuales  de  Andalucía,  los  centros  docentes  tendrán  en

cuenta los siguientes principios generales de actuación:

a) De conformidad con la normativa vigente, los centros docentes desarrollarán los

proyectos educativos y los reglamentos de organización y funcionamiento desde el

principio general de respeto a la libertad y a los derechos de identidad de género

del alumnado.

b) El desarrollo de la vida de los centros docentes y las actividades de los mismos,

en general,  se orientarán a considerar dichos centros como espacios libres de

acoso,  agresión  o  discriminación  por  motivos  de  identidad  de  género  o  de

orientación sexual.

c) Los  centros  docentes  adoptarán  cuantas  medidas  sean  necesarias  para  la

prevención, detección y erradicación de actitudes y prácticas que, de conformidad

con la normativa vigente, manifiesten prejuicios sexistas, supongan discriminación,

o  estén  basadas  en  la  idea  de  la  inferioridad  o  superioridad  de  cualquier

orientación sexual o identidad de género.

d) Los centros docentes realizarán actuaciones para favorecer la plena integración

del alumnado menor de edad no conforme con su identidad de género, y para

evitar cualquier forma de exclusión social o manifestación de violencia, acoso u

hostigamiento hacia dicho alumnado o sus familias, asegurando, en su ámbito, la

protección y el respeto debido a su identidad de género.

73



Objeto

El presente protocolo de actuación tiene como objeto establecer orientaciones y pautas de

intervención para la adecuada atención educativa del alumnado menor de edad no conforme

con su identidad de género,  garantizando el  libre desarrollo  de su personalidad y  la  no

discriminación por motivos de identidad de género, así como facilitar procesos de inclusión,

protección, sensibilización, acompañamiento y asesoramiento al alumnado, a sus familias y

al profesorado.

Asimismo, el  presente protocolo tiene como objeto establecer actuaciones para prevenir,

detectar y evitar situaciones de transfobia, exclusión, acoso escolar o violencia de género,

ejercidas  sobre  el  alumnado  no  conforme  con  su  identidad  de  género,  incluyendo  la

coordinación institucional, que permitan identificar sus necesidades y adoptar, en su caso,

las medidas educativas adecuadas.

Comunicación e Identificación

    1. Cuando el padre, la madre o las personas representantes legales del alumno o la

alumna, comunique al centro una identidad de género que no coincida con el sexo asignado

al nacer, la dirección del centro docente trasladará esta información al Equipo Docente y al

Equipo  de  Orientación  Educativa,  Departamento  de  Orientación,  o  al  profesional  de  la

orientación  educativa  en  los  centros  docentes,  según  proceda,  con  el  objeto  de  poder

identificar  sus  necesidades  educativas  y  adoptar  las  medidas  de  sensibilización  e

información  necesarias  para  asegurar  el  respeto  a  su  identidad  de  género  y  su  plena

integración en el centro docente, contando con el consentimiento expreso del padre, madre o

sus representantes legales en el caso del alumnado menor de edad.

En este proceso se podrá aportar al centro los informes oportunos a fin de apoyar la petición

de adopción de medidas educativas específicas en relación con la identidad de género del

alumno o la alumna.

    2. Cuando el tutor o tutora de un grupo, o cualquier miembro del equipo docente, observe

en un alumno o una alumna menor de edad de manera reiterada y prolongada la presencia

de conductas que manifiesten una identidad de género no coincidente con el sexo asignado

al nacer, lo comunicará al equipo docente quedando registrado en acta y al equipo directivo
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del  centro mediante comunicación en Séneca y de forma verbal,  el  cual  propondrá a la

familia o representantes legales una entrevista con el profesorado

que ejerce la tutoría, a la que podrá asistir el profesional de la orientación educativa en el

centro,  en la  que se informará de los hechos observados,  los recursos existentes en el

ámbito educativo y externos al mismo, y la posibilidad de iniciar un proceso para identificar

las necesidades educativas y determinar las posibles actuaciones a desarrollar en el centro,

con el consentimiento expreso de la familia o representantes legales del alumno o alumna.

    3. Realizada la identificación de las necesidades educativas de este alumnado, el tutor o

tutora,  junto con el  Equipo de Orientación Educativa,  Departamento de Orientación,  o el

profesional de la orientación educativa, la trasladará a la dirección del centro e informará a la

familia  o  representantes  legales,  de  los  resultados  de  la  misma,  mediante  una  tutoría

firmada.

    4. Si en la identificación de las necesidades educativas del alumnado se detectase algún

problema o dificultad en su desarrollo personal y social, relacionado con su identidad de

género  y  que  precisen  de  la  intervención  de  otros  recursos  especializados  externos  al

sistema educativo, se asesorará a la familia o representantes legales sobre dichos recursos,

especialmente los propios del sistema de salud correspondiente. En el caso de que la familia

o representantes legales decidieran hacer uso de estos recursos, se acompañará del informe

correspondiente  elaborado  por  el  Equipo  de  Orientación  Educativa,  Departamento  de

Orientación, o el profesional de la orientación educativa.

    5. En los procesos de identificación y comunicación de la situación del alumno o la alumna

transexual se observará en todo momento el máximo respeto a su derecho a desarrollar

libremente  su  personalidad  durante  su  infancia  y  adolescencia  conforme a  su  identidad

sexual  y  absoluta  confidencialidad  en  relación  con  el  contenido  de  las  entrevistas  e

informaciones aportadas.

Medidas organizativas y educativas a adoptar en el centro

Teniendo  siempre  presente  el  interés  del  alumno  o  la  alumna,  escuchados  los  y  las

profesionales que se precisen para garantizarlo, y de acuerdo con el padre, la madre o los

representantes legales, en caso de tratarse de menores de edad, la dirección del centro

procederá a establecer las siguientes medidas, que se contemplarán en todo caso en el plan

de igualdad del centro:

    1. Indicar a la comunidad educativa del centro que se dirija al alumno o alumna por el

nombre elegido.
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    2. Adecuar la documentación administrativa del centro docente (listas de clase, boletín

informativo de calificaciones, carnet de estudiante, etc.), a fin de tener en consideración el

nombre y el género con el que se siente identificado el alumno o la alumna, de acuerdo con

lo establecido en el artículo 9 y el artículo 15.2.b) de la Ley 2/2014, de 8 de julio. Todo ello

sin perjuicio de que en el expediente oficial del alumno o la alumna, y hasta que legalmente

proceda, se mantengan los datos de identidad registrales a efectos oficiales.

    3. Garantizar, en todo caso, la libertad en el uso de la vestimenta con la que el alumno o la

alumna se sientan identificados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2.a) de la

Ley 2/2014, de 8 de julio.  Si  en el  centro existe la  obligatoriedad de vestir  un uniforme

diferenciado por sexos, se reconocerá el derecho del alumno o la alumna a vestir con ropas

o uniforme acordes a la identidad de género manifestada.

    4. De acuerdo con el Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación, se evitará

realizar en el  centro actividades diferenciadas por  sexo.  Si  en alguna ocasión estuviese

justificada esta diferenciación, el profesorado tendrá en consideración el género con el que la

alumna o el alumno se siente identificado.

    5. Se garantizará que el alumnado transexual tenga acceso a los aseos y vestuarios que

le corresponda de acuerdo con su identidad de género.

Actuaciones  de  sensibilización,  asesoramiento  y  formación  dirigidas  a  la  comunidad

educativa

Con  carácter  orientativo  y  en  función  de  las  necesidades  detectadas,  se  proponen  las

siguientes actuaciones dirigidas a la comunidad educativa:

    1.  Actuaciones de información y sensibilización sobre diversidad sexual  y de género

dirigidas al alumnado, con especial atención al reconocimiento y normalización de la realidad

transexual,  incluyendo  actividades  de  autoconocimiento,  conocimiento  mutuo,  empatía,

aprecio y comunicación para favorecer la cohesión del grupo.

    2. Actuaciones formativas dirigidas a los equipos directivos, orientadores y orientadoras, y

equipos docentes, persona coordinadora de las medidas de promoción de la igualdad y la

coeducación, a través de los Centros del Profesorado, relacionadas con la diversidad sexual,

haciendo especial hincapié en el conocimiento de la realidad transexual.

    3. Actuaciones de sensibilización, información y asesoramiento dirigidas a las familias y

las asociaciones de madres y  padres  de los  centros,  relacionadas con la  diversidad de
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género y sexual, el desarrollo evolutivo en la infancia y la adolescencia, estilos educativos,

etc.

Para el desarrollo de estas actuaciones el centro docente podrá contar con las asesorías de

los Centros del Profesorado, Gabinetes Provinciales de Asesoramiento de la Convivencia

Escolar,  con  las  personas  responsables  de  la  orientación  en  los  centros  docentes,  las

personas  que  coordinan  los  planes  de  convivencia  y  las  personas  responsables  de

coeducación  en  los  centros,  Inspección  Educativa  y  otras  instituciones,  asociaciones  y

entidades colaboradoras.

Medidas  de  prevención,  detección  e  intervención  ante  posibles  casos  de
discriminación, acoso escolar, violencia de género o maltrato infantil por identidad de
género.

    1. Establecer las medidas necesarias, recogidas en el plan de convivencia del centro, para

prevenir e intervenir ante las conductas de discriminación, exclusión, agresión, hostigamiento

o de posible acoso escolar, violencia de género o maltrato infantil que pudieran producirse,

activando en su caso los protocolos contemplados en la orden de 20 de junio de 2011, por la

que  se  adoptan  medidas  para  la  promoción  de  la  convivencia  en  los  centros  docentes

sostenidos con fondos públicos y se regula el  derecho de las familias a participar  en el

proceso educativo de sus hijos e hijas, todo ello sin perjuicio de las medidas correctoras que

procedan ante conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la

comunidad  educativa,  especialmente  cuando  esté  presente  una  componente  sexual,

homófoba o de identidad de género.

    2. Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de

una situación de acoso escolar, violencia de género o maltrato infantil sobre algún alumno o

alumna, por identidad de género, conforme a lo establecido en los protocolos antes citados,

tiene la obligación de comunicarlo a un profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona

responsable de la orientación en el centro o al equipo directivo, según el caso y miembro de

la  comunidad  educativa  que  tenga  conocimiento  de  la  situación.  En  cualquier  caso,  el

receptor o receptora de la información siempre informará al director o directora o, en su

ausencia, a un miembro del equipo directivo.

    3. En aquellos casos en los que, a causa de la actitud del padre, la madre o el entorno

familiar  hacia  la  identidad  de  género  del  alumno  o  alumna,  se  detecte  alguno  de  los

indicadores de maltrato recogidos en la  hoja de detección y  notificación del  Sistema de

Información sobre el Maltrato Infantil de Andalucía (SIMIA), se procederá a su

77



cumplimentación y tramitación de acuerdo a lo establecido en el Decreto 3/2004, de 7 de

enero, por el que se establece el sistema de información sobre maltrato infantil de Andalucía.

4. En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar,

violencia  de  género  o  maltrato  infantil  por  identidad  de  género,  la  dirección  del  centro

docente  remitirá  el  informe  correspondiente  al  Servicio  Provincial  de  Inspección  de

Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso que proceda, tal como se

establece en los protocolos correspondientes contemplados en la Orden de 20 de junio de

2011.

Coordinación entre Administraciones e Instituciones.

La Consejería competente en materia de educación promoverá y establecerá procedimientos

de coordinación de actuaciones y recursos con otras Administraciones y, específicamente,

con la Consejería competente en materia de igualdad, salud y políticas sociales orientados a

la prevención,  detección e intervención ante situaciones de vulnerabilidad que supongan

riesgo o amenaza para el desarrollo integral del alumnado transexual.

Asimismo, la Consejería competente en materia de educación podrá promover y establecer

colaboraciones con otras entidades públicas o privadas relacionadas con la protección de los

derechos  de  identidad  de  género,  así  como  con  asociaciones,  federaciones  y

confederaciones  de  lesbianas,  gays,  transexuales  y  bisexuales,  en  materia  de

asesoramiento y apoyo al alumnado transexual, a sus familias o representantes legales y a

la comunidad educativa.
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Caracterización

Este  protocolo  pretende  articular  los  mecanismos  de  protección,  asistencia  y  apoyo  al

profesorado o al personal que ejerce sus funciones en el ámbito de la enseñanza.

En Andalucía,  con fecha 3 de septiembre de 2010, se formalizó un protocolo marco de

colaboración entre la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y el Ministerio Fiscal

en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  para  la  coordinación  de  actuaciones  ante

determinados  supuestos  en  el  ámbito  escolar,  donde  se  incluía  las  agresiones  al

profesorado.

Para la  aplicación  y  desarrollo  de  lo  establecido  en  el  mencionado protocolo  marco  de

colaboración se tendrá en cuenta lo que sigue:

    a) Conductas protegidas:

    • Agresiones.

    • Intimidaciones graves.

    • Resistencia activa grave.

    • Cualquier otra conducta que tuviera la consideración de delito o falta en el Código Penal.

Las conductas descritas pueden ser cometidas por el alumnado o por cualquier persona que

tenga relación con el mismo.

    b) Sujetos protegidos:

La protección jurídica irá dirigida al profesorado y al personal de administración y servicios y

de  atención  educativa  complementaria  de  los  centros  públicos,  en  el  ejercicio  de  sus

funciones.

También  irá  dirigida  al  profesorado  de  los  centros  docentes  privados  concertados.  Este

protocolo se aplicará al profesorado y personal descrito, en el ejercicio de sus funciones,

independientemente de que el hecho se produzca en el interior del centro docente o fuera

del mismo.
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PROTOCOLO

Paso 1. Primera actuación ante una situación de agresión

Ante cualquier posible agresión al personal del centro procede mantener la calma, tratar de

contener la situación y, en último extremo, responder exclusivamente mediante el empleo de

medios de legítima defensa y solicitar ayuda. El auxilio y presencia de los compañeros o

compañeras u otras personas cercanas servirá en un primer momento para contener y/o

acabar con la situación de violencia, además de que puedan actuar como testigos de los

hechos si ello fuera preciso.

Paso 2. Solicitud de ayuda externa

En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir al agresor o agresores, la situación de

violencia  persista,  se  pasará  a  reclamar  ayuda  inmediata  a  los  Cuerpos  y  Fuerzas  de

Seguridad, Guardia Civil para que se personen en el centro o lugar donde se desarrollen los

hechos que motivaron la actuación.

Paso 3. Comunicación al equipo directivo y a la inspección educativa Cualquier miembro de la

comunidad educativa que tenga conocimiento de una situación de agresión tiene la obligación

de ponerlo en conocimiento del director o directora del centro o, en caso de ausencia, de otro

miembro del equipo directivo.

El director o directora, o el equipo directivo notificará inmediatamente el hecho al inspector o

inspectora  de  referencia  del  centro  quien,  en  función  de  la  gravedad  de  los  hechos,  se

personará en el centro o, al menos, atenderá al profesional agredido vía telefónica.

Paso 4. Servicios médicos

En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, éste se dirigirá, acompañado de

algún  miembro  del  equipo  directivo  del  centro,  al  correspondiente  Servicio  de  Medicina

Preventiva  o  al  Servicio  de  Urgencias,  donde  se  procederá  al  reconocimiento  y  a  las

actuaciones pertinentes, por parte de los facultativos de los servicios médicos. En cualquier

caso, se solicitará un informe o parte de lesiones.
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ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA

    1. Contacto con el profesional agredido

El inspector o inspectora de referencia del centro, cuando tenga conocimiento de que se ha

producido una situación de agresión hacia un profesional, en función de la gravedad de los

hechos se personará en el centro o atenderá al profesional agredido vía telefónica.

    2. Ofrecimiento de asistencia jurídica

En el  caso del  personal  de centros públicos,  el  inspector  o inspectora de referencia del

centro le ofrecerá asistencia jurídica, según lo establecido en los artículos 11.5 y 16.2 del

Decreto 327/2010, de 13 de julio, en los artículos 9.5 y 14.2 del Decreto 328/2010, de 13 de

julio, y en la Orden de 27 de febrero de 2007, por la que se regula la asistencia

jurídica al personal docente de todos los niveles educativos, a excepción del universitario,

dependiente de la Consejería de Educación, y se establece el procedimiento para el acceso

a la misma. Esta asistencia jurídica se proporcionará tanto en los procedimientos judiciales

iniciados frente al personal docente, como en aquellos otros que éste inicie en defensa de

sus derechos frente a actos que atenten contra su integridad física o provoquen daños en

sus bienes.

La inspección  educativa  informará  sobre  la  asistencia  jurídica  que podrá  articularse,  en

función de la opción de quienes resulten interesados, por las siguientes fórmulas:

    a)  A través de Letrados adscritos al  Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,  de

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Decreto 450/2000,

de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del

Gabinete  Jurídico  de  la  Junta  de  Andalucía  y  del  Cuerpo  de  Letrados  de  la  Junta  de

Andalucía. Quienes resulten interesados en el uso de esta fórmula deben conocer que la

asistencia jurídica por parte de los Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de

Andalucía se proporcionará exclusivamente para aquellos procedimientos judiciales que se

diriman  contra  ellos  y  conforme  a  las  previsiones  de  la  antedicha  disposición  adicional

segunda.

    b) A través de profesionales que facilite la Consejería de Educación.

    c) A través de profesionales elegidos por la persona interesada, en la forma prevista en el

artículo 8 de la Orden de 27 de febrero de 2007.
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Asimismo,  la  inspección  educativa  le  informará  sobre  el  procedimiento  para  cursar  la

solicitud de asistencia jurídica que se presentará en la correspondiente Delegación Provincial

de Educación, con la siguiente documentación:

• Solicitud, según modelo previsto en el Anexo I de la citada Orden.

• Informe de la dirección del centro, según modelo previsto en el Anexo II de la Orden,

en el que se recoja una descripción detallada de los hechos.

• En su caso, copia de la citación judicial correspondiente donde conste el tipo de

trámite procedimental para el que se requiere la presencia del profesional letrado.

• Pruebas y  documentación  que  contribuyan al  esclarecimiento  de los  hechos,  en

particular las que acrediten que los hechos se produjeron en el desempeño de la

actividad docente o como consecuencia de ella.

Estudiada  la  solicitud  y  demás  documentación  aportada,  la  persona  titular  de  la

correspondiente Delegación Provincial de Educación dictará Resolución, previo informe del

Gabinete  Jurídico  de  la  Junta  de  Andalucía,  en  un  plazo  que permita  hacer  efectivo  el

ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere.

    3. Ofrecimiento de apoyo psicológico

En el  caso del  personal  de centros públicos,  el  inspector  o inspectora de referencia del

centro orientará e informará al personal afectado y, si fuera preciso, arbitrará las medidas

necesarias, a fin de que la persona interesada reciba asistencia psicológica, que se podrá

articular mediante una de las siguientes modalidades: bien a través del área de apoyo a la

función  tutorial  del  profesorado  y  de  asesoramiento  sobre  la  convivencia  escolar  del

correspondiente Equipo Técnico Provincial  para la Orientación Educativa y Profesional,  o

bien  a  través  de  la  intervención  de  profesionales  externos,  en  el  marco  de  los

correspondientes  acuerdos  que  la  Consejería  de  Educación  pueda  suscribir  para  esta

finalidad.

Asimismo,  la  inspección  educativa  le  informará  sobre  el  procedimiento  para  cursar  la

solicitud de asistencia psicológica, en la que se podrá hacer constar la modalidad elegida

para ello, y que se presentará en la correspondiente Delegación Provincial de

Educación, acompañada de informe de la dirección del centro, en el que se recogerá una

descripción detallada de los hechos.
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Junto  con  la  solicitud  podrá  aportarse  también  cuanta  documentación  acredite  que  los

hechos se produjeron en el desempeño de la actividad docente o como consecuencia de

ella.

Estudiada  la  solicitud  y  demás  documentación  aportada,  la  persona  titular  de  la

correspondiente  Delegación  Provincial  de  Educación  dictará  Resolución  autorizando  la

asistencia  psicológica  solicitada,  en un plazo  que permita  hacer  efectivo  el  ejercicio  del

derecho cuyo reconocimiento se requiere.

    4. Informe a la Delegación Provincial de Educación

Por  último,  el  inspector  o  inspectora  de  referencia  del  centro  recabará  la  información

necesaria para su traslado a la persona titular de la Delegación Provincial de Educación. El

informe especificará, en su caso, los daños materiales producidos, incluido el posible daño

patrimonial  sufrido  por  la  Administración  o  su  personal  a  consecuencia  de  destrozos,

sustracciones e incluso por la incapacidad laboral del profesional agredido.

También se harán las recomendaciones de índole administrativo que se pudiesen adoptar. A

dicho informe se adjuntará,  en su caso,  el  informe o parte  de lesiones de los servicios

médicos para su traslado a la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación

Provincial de Educación.
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ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO.

    1. Recogida de la información.

El  equipo  directivo  recabará  la  información  necesaria  relativa  al  hecho  de  las  diversas

fuentes que se relacionan a continuación, realizando un informe con los datos obtenidos:

• Profesional agredido.

• Identificación del agresor o agresora.

• Testigos.

• Tutor o tutora, en el caso de que la agresión haya sido cometida por un alumno o

alumna.

• Otros profesionales que tengan relación con la situación de agresión.

• Otro personal del centro o de la comunidad educativa que tenga contacto o relación

con el agresor o agresora.

    2. Canalización de la denuncia

A fin de agilizar su tramitación procesal, las denuncias serán canalizadas por la dirección del

centro a las secciones de menores de las correspondientes fiscalías provinciales, mediante

la cumplimentación de un modelo establecido en justicia, incorporando el parte de asistencia

médica si lo hubiera, en el caso del alumnado menor de edad.

En el supuesto de personas mayores de 18 años, la denuncia, que se realizará de acuerdo

con otro modelo establecido diferente, se trasladará al Juzgado de Guardia o a los Cuerpos

de Seguridad del Estado.

A estos efectos, y según lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora

de la responsabilidad penal de los menores, hay que distinguir dentro del alumnado dos

franjas de edad:

• Hasta  14  años no se  les  exigirá  responsabilidad  con arreglo  a  la  Ley  Orgánica

5/2000, de 12 de enero, sino que se les aplicará lo dispuesto en las normas sobre

protección de menores previstas en el Código Civil y demás disposiciones vigentes.

• De 14 a 18 años son responsables penalmente conforme a la Ley Orgánica 5/2000,

de  12  de  enero,  correspondiendo  la  instrucción  del  expediente  a  la  Fiscalía  de

Menores y su enjuiciamiento al Juez de Menores.
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En el caso de personas de 18 o más años su instrucción corresponde, conforme al artículo

14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a los Jueces de Instrucción y su enjuiciamiento al

Juzgado de lo Penal o a la Audiencia Provincial.

    3. Información a las familias del alumnado implicado

Si el agresor o agresora fuera un alumno o alumna del centro, el director o directora del

centro  procederá a  comunicar  los  hechos a  sus  familias,  junto  con el  tutor/a  quedando

recogido en tutoría y debidamente firmado.

    4. Aplicación de medidas disciplinarias

Si el agresor o agresora es un alumno o alumna del centro, se procederá a la adopción de

medidas disciplinarias en función de lo establecido en el plan de convivencia del centro, y, en

cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en los Decretos 328/2010 y 327/2010, ambos

de 13 de julio,  por los que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos de

educación  secundaria,  y  de  las  escuelas  infantiles  de  segundo  ciclo,  los  colegios  de

educación  primaria,  los  colegios  de  educación  infantil  y  primaria  y  los  centros  públicos

específicos de educación especial.

    5. Comunicación a la comisión de convivencia

El  director  o  directora  del  centro  trasladará  el  informe  realizado  tras  la  recogida  de

información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de

convivencia de centro, para su conocimiento.

    6. Comunicación a la inspección educativa y otros servicios de la Delegación Provincial

El  director  o  directora  del  centro  remitirá  asimismo  el  informe  al  Servicio  Provincial  de

Inspección de Educación, todo ello sin perjuicio de la comunicación inmediata del suceso.

Si existiese parte de lesiones y/o incapacidad laboral del profesional agredido, la dirección

del  centro  comunicará  también  estos  hechos  a  la  Asesoría  Médica  de  la  Delegación

Provincial de Educación.

    7. Registro informático
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En caso de agresión a un profesional, los datos específicos de cada incidente se registrarán

según lo establecido en el artículo 12.1 de la Orden 20 de junio de 2011.

ACTUACIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

La persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de Educación comunicará al

centro el rechazo de la agresión y pondrá a disposición del mismo y de sus profesionales

aquellas medidas de apoyo que se estimen convenientes.

Como acción preventiva, tras mediar una agresión y a petición del profesional, la persona

titular de la Delegación Provincial podrá determinar su adscripción temporal a otro centro de

trabajo.
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Se le aplicará este protocolo a niños/as que de manera reincidente presenta conductas

disruptivas, agresivas, de déficit de atención, de aislamiento o de trastornos de conducta con

o sin hiperactividad.

DETECCIÓN E INTERVENCIÓN INICIAL

    1. Una vez detectadas este tipo de conductas por el tutor o la familia se ponen medidas

educativas en clase y con la familia que ayuden a corregirlas.

    2. Serán de aplicación las medidas de la orden de 25 de julio de 2008, así como las que

se recojan en el  proyecto educativo  del  centro,  que pueden incluir;  adecuaciones en la

gestión  del  aula,  medidas  de  ajuste  curricular,  actuaciones  de  desarrollo  personal  y

profesional en la acción tutorial, programas de modificación de conducta…

    3. Podrán aplicarse las medidas de la orden de 20 de junio de 2011, como programas de

mediación,  intervención  desde  el  aula  de  convivencia,  compromisos  educativos  y  de

convivencia.

    4. Siempre con el asesoramiento del orientador u orientadora del centro.

EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA.

    1. Si la aplicación de estas medidas descritas, durante un periodo de tres meses, no

funciona o se observa por parte del orientador/a indicios de trastornos graves de conducta;

previa  información  a  las  familias  se  realizará  un  diagnóstico  por  parte  el  Equipo  de

Orientación Educativa.

    2. Con ayuda del Equipo de orientación se dictan las medidas y recursos necesarios para

el alumnado afectado.
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COMPATIBILIDAD CON TRASTORNOS GRAVES DE CONDUCTA O
TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN CON O SIN HIPERACTIVIDAD.

    1.  Si  el  alumnado presenta compatibilidad con este tipo de trastornos,  el  equipo de

orientación,  previa  información  a  la  familia,  lo  deriva  a  los  servicios  de  salud,  para  su

diagnóstico y en su caso tratamiento.

    2. Dicha derivación se realizará a través de la familia, con un informe del orientador que se

ajuste al anexo 1 de las instrucciones del 20 de abril de 2012.

    3. Si no existe consentimiento por la familia, se le explica para que entiendan la necesidad

y si persiste se comunica a los servicios sociales de las corporaciones locales, por parte de

la dirección.

    4. La unidad correspondiente de la consejería de salud, devolverá al centro y al equipo de

orientación, un informe sobre la valoración y tratamiento, a través de la familia. Este informe,

junto con el psicopedagógico se incorporará en su expediente.

    5. Si el diagnóstico es positivo, el equipo de orientación lo comunicará a la delegación

territorial  correspondiente,  para que lo ponga en conocimiento del  equipo de orientación

educativa especializado.

SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS.

Para el seguimiento de las medidas adoptadas desde el centro educativo se diseñarán las

medidas  oportunas  que  permitan,  con  la  participación  de  todos  los  agentes  implicados,

realizar su valoración y la aplicación de las modificaciones necesarias en las reuniones de

equipo docente del alumno/a.
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Relaciones entre los centros escolares y los padres en situación de separación o divorcio.

La  cada  vez  más  frecuente  situación  de  separación  o  divorcio  entre  los  padres  de  los

alumnos ha llevado a que los centros escolares se encuentren en ocasiones con situaciones

de conflicto entre ambos, que afectan al sistema habitual de comunicación y relación con las

familias, y al desconocimiento de los derechos y deberes que asisten a los padres.

¿Qué debemos entender por patria potestad?

Podemos definirla como el conjunto de facultades y deberes que corresponden a los padres

para el cumplimiento de su función de asistencia, educación y cuidado de los menores. Se

ejerce conjuntamente por ambos progenitores o por uno sólo con el consentimiento expreso

o tácito del otro. Además serán válidos aquellos actos que realice uno de ellos conforme al

uso social, y a las circunstancias de urgente necesidad. En caso de desacuerdo cualquiera

de los dos podría acudir al juez.

¿Qué debemos entender por guarda y custodia?

En sí misma es una de las prerrogativas y deberes de la patria potestad, aunque mientras la

patria potestad se refiere a la responsabilidad general en la toma de decisiones que afectan

a los menores, la guarda y custodia tiene un contenido más inmediato de cuidado y atención

sobre ellos, que comprende todos aquellos aspectos derivados del quehacer diario, es decir,

alimentación, cuidado, educación, consuelo, estudio, etc.

Puede ocurrir que la tutela y la guarda del menor esté atribuida al Departamento de Políticas

Sociales, por tratarse de casos de orfandad, desamparo, etc., y el menor se encuentre en

acogimiento familiar o residencial, para lo cual las relaciones con el centro se ejercerán con

el tutor legal o la persona designada por la Administración.

En caso de separación, nulidad o divorcio, será la sentencia judicial la que establezca a cuál

de los cónyuges atribuye la guarda y custodia, o si esta se establece de forma compartida,

fijando en la  gran mayoría de los casos el  ejercicio conjunto de la  patria  potestad,  y  el

régimen de visitas o de convivencia con el otro progenitor.
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ACTUACIONES RECOMENDADAS

Como  primera  actuación,  y  únicamente  en  el  caso  de  que  se  detecten  situaciones  de

conflicto, se indica que debe solicitarse al padre o la madre la sentencia judicial, o convenio

regulador provisional en su caso, en el que se recojan las medidas adoptadas en cuanto a la

guarda y custodia, patria potestad, régimen de visitas.

    a) Recogida del centro de los menores.

Habrá que atender a los términos establecidos en la sentencia. Se entregará generalmente a

aquel con el que conviva y ejerza la custodia, sin perjuicio de que éste pueda autorizar bien

al otro progenitor o a una tercera persona para que lo recoja en su nombre. El otro progenitor

no puede negarse a esa entrega siempre y cuando se le haya informado de ello. Sólo un

motivo real de peligro para el  menor podría dar pie a la negativa de entrega a persona

distinta del progenitor. La negativa a entregar a los menores podría ser objeto de denuncia,

ya que se está obstaculizando la relación de los menores con aquel progenitor.

La sentencia dispondrá asimismo si hay algún día a la semana en que lo recoge el padre o la

madre no custodio, al terminar las clases, por tener éste ese día a su cargo al o la menor. Así

mismo éste progenitor en ejercicio de su patria potestad podría autorizar a otra persona para

recoger al alumno en su nombre en el día concedido de visita o custodia del o la menor.

Generalmente los centros con los alumnos de infantil y en los cursos de primaria, tienen

unas autorizaciones por las familias en séneca, donde se indica quién va a acudir de forma

ordinaria a recogerlos, pidiendo en otro caso autorización escrita a las familias en los casos

en que acuda una persona no habitual.  En el  Centro se harán constar  los teléfonos de

contacto de los progenitores o personas autorizadas a recogerlos.

Se presentan casos conflictivos en los que el progenitor que ese día no tiene la custodia

pretende bien recoger al menor a la salida del colegio, o bien sacarlo de clase con la excusa

de una consulta médica, lo que en todo caso exige atender a los términos de la sentencia, o

de una autorización concreta del que tiene la custodia, y negarse a entregar al alumno en

otro caso.

    b) Información sobre los resultados escolares.

La comunicación a las familias de los resultados de las evaluaciones del rendimiento escolar

de sus hijos fue establecida legalmente como una obligación de los Centros. Sin embargo en
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todas las disposiciones se parte del supuesto de que los aspectos de evaluación se dirigen

al  padre  y  la  madre o  a  los  tutores legales,  entendidos como unidad familiar  sin  hacer

ninguna referencia a situaciones familiares de separación o divorcio, o monoparentales.

Se  informa  a  los  Centros  de  que  el  derecho  a  la  información  corresponde  a  ambos

progenitores,  como  facultad  inherente  a  la  patria  potestad,  sin  perjuicio,  de  que  por  lo

general la comunicación ordinaria de los resultados se entregue al progenitor con el que

conviva  en  el  “domicilio  familiar.”  A  la  hora  de  comunicar  los  resultados  mediante  la

aplicación de ipasen, se recomienda actuar con el siguiente protocolo:

1º  El  padre  o  la  madre separados o  divorciados que no tengan asignados la  guarda o

custodia legal de sus hijos y que deseen recibir información sobre el proceso de evaluación

de los menores, deberán solicitarla por escrito al centro educativo, dirigido al Director, al que

acompañarán  copia  fehaciente  de  la  sentencia  de  separación,  divorcio  o  nulidad  o

documento de disolución de pareja estable.

2º Si  el  fallo  de la  sentencia  contuviera una declaración expresa sobre  el  derecho a la

información, los centros se atendrán estrictamente a lo en ella dispuesto. En otro caso el

centro deberá entregar dicha información a ambos, salvo que alguno hubiera sido privado de

la patria potestad, previas las siguientes actuaciones:

    1) Comunicar a la madre o padre custodio, la pretensión del solicitante y concesión de un

plazo de 10 días para que pueda formular las alegaciones que estime oportuno.

    2) Transcurrido este plazo sin que se hayan formulado alegaciones o cuando éstas no

aporten ningún elemento que aconseje variar el procedimiento, el centro procederá a hacer

llegar  simultáneamente  al  progenitor  solicitante  copia  de  cuantas  informaciones

documentales entregue a  la  persona que tiene la  custodia  del  o la  menor.  Asimismo el

profesorado tutor y el resto podrán facilitarle la información verbal que se estime oportuna.

El derecho de ambos progenitores a recibir información incluirá:

a) El derecho a recibir calificaciones escolares e información verbal.

b) El derecho a hablar con los tutores por lo que se les deberá facilitar a ambos los

horarios de tutoría.

c) El  derecho  a  que  se  les  entregue  el  calendario  escolar  y  el  programa  de

actividades escolares y extraescolares tales como excursiones, visitas a museos,

estancias en granja-escuelas, etc. Convienen que ambos progenitores autoricen
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cualquier  actividad  al  principio  del  curso  con  el  fin  de  que  el  funcionamiento

normal del Centro no se vea alterado.

d) Se debe informar a ambos progenitores de fiestas y celebraciones a las que se

autorice la asistencia de personal ajeno al centro.

e) En caso de accidentes y enfermedades se ha de llamar al padre y a la madre.

f) El  listado  de  ausencias,  motivos  de  las  mismas  y  justificación,  se  habrá  de

entregar a ambos progenitores, si éstos lo solicitasen.

g) Si  el  tratamiento  médico  se  ha  dado  en  el  Centro  escolar,  se  ha  de  facilitar

síntomas, diagnóstico y tratamiento prescrito.

h) El menú del comedor escolar.

i) Ambos  progenitores  tienen  derecho  a  saber  en  qué  condiciones  higiénicas,

físicas, y alimentarias llegan sus hijos al colegio.

j) Se ha de comunicar a ambos progenitores todo lo relativo al  Consejo Escolar

incluido el calendario de elecciones al Consejo Escolar.

La información y documentación de carácter académico y disciplinario sobre el menor solo

se  facilitará  a  los  padres  y  a  jueces  y  fiscales,  pues  se  entiende  que  incluyen  datos

referentes a la intimidad de sus hijos a los que tienen acceso los padres.

No se emitirán informes por escrito distintos de los documentos oficiales, salvo que se exija

por orden judicial, en cuyo caso se emitirán con plena veracidad e independencia.

    c) Asistencia a las reuniones de padres de alumnos.

Se indica al centro que en casos de conflicto convocará al progenitor con el que conviva el

alumno,  trasladando  la  comunicación  al  domicilio  fijado  como  “domicilio  familiar”  o  por

ipasen, por sentencia o convenio, sin perjuicio de que por mutuo acuerdo decidan asistir

ambos progenitores.

En el caso de que el progenitor que no tenga la guarda y custodia, pero sí la patria potestad,

solicite la asistencia, se comunicará dicha circunstancia a la madre o padre custodio. En

caso de negativa motivada de ésta, y en caso de conflicto se otorgará primacía a dicha

decisión. En uso de las facultades de autoorganización del centro, se comunicará al padre,

en su caso, la imposibilidad legal o, en su caso, la no conveniencia de asistencia, con la

advertencia no obstante de que se le dará traslado por escrito o en reunión privada de todos

los aspectos tratados en la misma, con base en su derecho a la información y sin perjuicio
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de ofrecerle  la  posibilidad  de  una  entrevista  personal  con  el  tutor  o  los  profesores  del

alumno, si lo requiriese en cualquier otro momento.

En  el  caso  de  entrevistas  con  el  tutor  habría  que  diferenciar  si  se  trata  de  aspectos

ordinarios,  como  información  sobre  el  rendimiento  escolar,  comportamiento,  información

sobre aspectos en los que debe incidirse en casa como medida de refuerzo, relación con el

resto de alumnos, ya que en estos casos se estima razonable que se mantengan con el

progenitor  que tenga la guarda y custodia,  salvo que por mutuo acuerdo decidan asistir

ambos,  pues  son  4  aspectos  que  deben  llevar  un  control  diario  de  quien  convive

habitualmente con él/ella, sin perjuicio de ofrecer esta información si el otro progenitor lo

requiere.

Si se trata de aspectos más preocupantes, como problemas de adaptación, necesidades

educativas  específicas,  bulling,  detección  de  enfermedades,  drogas,  comportamientos

violentos, se estima preciso informar en todo caso a ambos progenitores, y en la medida de

lo posible dar la posibilidad de asistencia a las entrevistas o reuniones mantenidas con los

tutores, orientadores, técnicos de los equipos a ambos padres.

    d)  Matriculación de alumnos.  Oposición o no coincidencia en la  elección de centro.

Corresponde a ambos progenitores la elección de colegio,  si  ambos mantienen la patria

potestad, salvo que la Sentencia judicial disponga otra cosa. Nos podemos encontrar con

discrepancias entre ambos padres durante el proceso de inscripción. En caso de conflicto

será el  Juez el  que decida,  siempre en interés del  menor.  No obstante dado que en la

práctica va a resultar imposible obtener una decisión judicial previa a la matriculación, lo

razonable es atender, si estamos ante la primera escolarización del alumno en un centro

educativo, a la solicitud del que tiene la guarda y custodia, y que va a ser el encargado de

llevar y recoger al alumno, y con el que ordinariamente va a relacionarse el centro en las

necesidades ordinarias que presente el menor, y se indica al progenitor no custodio que en

caso de no estar de acuerdo deberá solicitar al juez un pronunciamiento sobre esta cuestión.

La matriculación del alumno debe realizarse con los datos completos del padre y la madre, o

tutores legales, con independencia de su estado civil, por lo que deberá exigirse al progenitor

que  realice  este  trámite  la  prueba  documental  de  la  patria  potestad  y  de  la  guardia  y

custodia. Sólo se admitirá una única instancia por cada alumno, en la que necesariamente

han  de  constar  las  firmas  de  ambos  progenitores  o  tutores  legales,  pues  ha  de  haber

conocimiento y consentimiento expreso por escrito de los dos progenitores, no bastando el

consentimiento tácito del progenitor no custodio.
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Si  estamos ante  la  solicitud  de  cambio  de centro  escolar,  y  no  hay  acuerdo de ambos

progenitores, éste no podrá producirse en tanto no exista un pronunciamiento judicial sobre

la cuestión, (se resuelven en el breve espacio de unos días), salvo que la excepcionalidad

del caso, o su urgencia, hiciera aconsejable la valoración por parte del Departamento.

    e) Solicitud de informes a los centros escolares respecto a cuestiones que afectan a sus

hijos:

-Si la solicitud la presentan los padres o sus representantes legales, solicitando informes que

ya  existen  en  el  expediente  del  alumno,  como informes psicopedagógicos,  valoraciones

escritas  del  orientador  por  problemas  del  menor,  comunicaciones  al  Departamento  de

Políticas Sociales, en esos casos tienen derecho a acceder y obtener copias de los mismos,

por figurar en un expediente administrativo, siempre previo registro de la solicitud, que en

todo caso se realizará por escrito.

    •  Si  lo  que  solicitan  son  informes  “ad  hoc”,  indicados  frecuentemente  por  su

representación letrada para aportarlos durante el proceso judicial, únicamente se entregará

la  información  si  responde a  datos  objetivos  o  registros  del  centro,  como  calificaciones

escolares, faltas de puntualidad o de asistencia, si se tiene constancia de de quién recoge al

menor… Cuando por el contrario solicitan una valoración que deba hacer el Orientador o el

tutor  fuera  de  sus  funciones  ordinarias  o  “ad  hoc”  sobre  aspectos  relativos  a  cómo se

encuentra el menor, su estado de ánimo, si viene bien vestido o aseado, si se adapta a sus

compañeros, si se han observado cambios en la conducta etc, únicamente se entregaran si

ya figuran en el expediente, si no, deberá ser a requerimiento del Juzgado de familia o el que

resulte  competente,  una  vez  solicitado  por  la  dirección  letrada  como  prueba  pericial  o

documental, pero no efectuarlas por la mera petición de parte.

    f)  Comunicación  de  los  progenitores  con  sus  hijos  dentro  del  horario  escolar.  De

conformidad con lo establecido en el artículo 160 del Código Civil los progenitores, aunque

no ejerzan la patria potestad, tienen el derecho de relacionarse son sus hijos

menores, no pudiendo impedirse sin justa causa las relaciones personales del hijo con sus

abuelos, y otros parientes o allegados.

Por lo tanto salvo pena de prohibición de aproximarse o comunicarse con el niño, adoptada

en procedimiento penal y que le conste al centro, el régimen de comunicaciones entre los

padres  y  el  menor  en  horario  escolar  se  producirá  en  la  forma  que  ordinariamente  se
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produzca  en  el  centro,  de  acuerdo  con  sus  normas  de  convivencia,  organización  y

funcionamiento.

En caso de existencia de resolución judicial incoando diligencias penales contra uno de los

progenitores por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la

libertad e indemnidad sexual del otro progenitor o el de los hijos que conviven con ambos, no

se facilitará información, ni comunicación alguna con el menor dentro de la jornada escolar ni

en los momentos en que el menor esté bajo la custodia del centro.

    g) Supuestos generales.

Entre los supuestos que se hace preciso la autorización de ambos progenitores, y por lo

tanto su acuerdo si comparten la patria potestad, se encuentran:

    • La opción por asignaturas que afecten a la formación religiosa o moral.

    • Los campamentos o viajes de larga duración fuera de la jornada lectiva.

    • Las actividades extraescolares de larga duración fuera de la jornada lectiva.

    • La elección de modalidad o cambio de asignaturas.

    • La inscripción del alumno/a en el servicio de comedor escolar.

    • La baja del alumno en el centro y la tramitación del traslado de expediente.

    •  Cambio de modalidad educativa ordinaria a necesidades educativas especiales. En

general, cualquier decisión que exceda a las decisiones ordinarias.

En cualquier caso estas son cuestiones generales cuyo tratamiento deberá adaptarse a la

diferente casuística que puede plantearse en los centros, y a los distintos niveles educativos.
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NORMATIVA.

• La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la

adolescencia  frente  a  la  violencia  establece,  en  su  artículo  34  (Protocolos  de

actuación.

• El artículo 35 de la  citada Ley Orgánica establece la  figura del  coordinador  o

coordinadora de bienestar y protección y determina sus funciones:

• Por su parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por

la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, establece en su artículo 71 que las

Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el

alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional.

• La Ley 4/2021, de 27 de julio, de infancia y adolescencia de Andalucía señala, en

su exposición de motivos, que las administraciones públicas de Andalucía tienen

el  mandato  de desarrollar  unas políticas  públicas  que proyecten  una atención

integral  que contemple los ámbitos que nos constituyen como personas y que

aborden nuestras necesidades en el plano físico, psicológico, emocional, social y

en el entorno medioambiental, para lo cual dichas administraciones deben estar

vigilantes en la prevención y ser diligentes en la protección, pero no solo con la

infancia y adolescencia, sino también con sus familias, al ser ejes principales y

primordiales para su desarrollo.

• Asimismo, el artículo 75 establece que la Administración de la Junta de Andalucía

desarrollará Protocolos de detección temprana, identificación  e intervención  con

las  niñas,  niños  y  adolescentes  que  presentan  problemas  o  trastornos

psicológicos, cognitivos y/o de conducta o de adaptación escolar y social.
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INTRODUCCIÓN.

Los  centros  docentes  se  enfrentan  a  nuevos  retos  en  el  cumplimiento  de  los  objetivos

marcados por el ordenamiento jurídico y las responsabilidades que tienen contraídas. Uno

de  ellos  tiene  que  ver  con  la  atención  al  desarrollo  socioemocional  del  alumnado  y  la

necesidad de incorporar en diferentes ámbitos, el diseño e implementación de planes para la

gestión de las emociones y la prevención y detección de los trastornos psicológicos y del

estado de ánimo en el alumnado.

Fenómenos como las autolesiones o el riesgo de conducta suicida forman parte hoy, sin

duda, de las preocupaciones de personas expertas en salud mental, de las familias y de los

centros  docentes,  y  representan  un  espacio  de  notable  complejidad  en  la  respuesta  a

adoptar, que, en todo caso, debe ser adecuadamente pautado y protocolizado.

Más allá de cualquier consideración sobre hipótesis causales de cada situación detectada,

que  deberán  ser  abordadas  en  el  contexto  profesional  especializado  que  se  estime

pertinente, el centro educativo debe poner en marcha una serie de mecanismos de atención,

cuidado y protección especial del alumnado afectado. Para ello, las tareas de planificación

del  centro,  con  especial  participación  del  Coordinador  o  Coordinadora  de  Bienestar  y

Protección y la Orientación Educativa, así  como la coordinación con la familia y con los

servicios especializados (Salud y, en su caso, Servicios Sociales) que puedan conocer del

caso, debe considerarse fundamental.
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NOCIONES BÁSICAS SOBRE EL COMPORTAMIENTO SUICIDA Y AUTOLESIONES EN
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA.

Representa una necesidad, pues, acometer un proceso de reflexión seria en los entornos

responsables del cuidado y atención de nuestros adolescentes, en especial, en los centros

educativos. Conocemos que el principal  factor individual de riesgo para el suicidio es un

intento previo de suicidio no consumado. Esta es una circunstancia especialmente relevante

para  la  toma  en  consideración  de  acciones  preventivas  especialmente  cuidadas  y

protocolizadas.

El presente documento pretende acotar los elementos esenciales para la intervención de un

centro  educativo  en  situaciones  en  las  que  se  detecta  algún  hecho  que  pueda  ser

considerado de riesgo de conducta suicida. El papel del centro educativo debe centrarse en

la sensibilización de la comunidad educativa, la detección temprana de posibles situaciones

que requieran la elaboración de planes individualizados de seguimiento y protección y, en su

caso, la derivación a los servicios de salud.

Pueden ser varias las situaciones que den paso a un proceso de análisis y valoración por

parte del centro educativo y otros agentes:

• La  familia  del  alumno  o  la  alumna  alerta  al  centro  educativo  a  través  de  la

comunicación con el tutor o tutora, profesorado o equipo directivo, de circunstancias

que pueden ser compatibles con la situación de riesgo de ideación de conducta

suicida de su hijo o hija.

• La comunicación al centro educativo de la posible situación de riesgo proviene de

compañeros o compañeras de clase.

• Un alumno o alumna comunica, a través de cualquier medio de expresión, canal y

persona de contacto, su sufrimiento con la situación personal que está viviendo y la

aparición de la idea de la muerte como una idea, una posibilidad y, por supuesto,

incluida la explícita manifestación de querer acabar con su vida.

• El alumno o alumna ha tenido intento autolítico y, tras la intervención de los servicios

sanitarios, vuelve a acudir al centro tras el suceso.
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Para  orientar  sobre  el  modo  adecuado  de  abordar  posibles  situaciones  de  riesgo  de

conductas  suicidas  puede  ser  interesante  revisar  algunos  mitos  o  ideas  recurrentes  en

relación con lo que puede ser conveniente o desaconsejable en esos casos:

Mito 1: Preguntar a una persona si está pensando en suicidarse puede incitarle a hacerlo.

Evidencia: Está demostrado que preguntar y hablar con la persona sobre la presencia de

pensamientos suicidas disminuye el riesgo de cometer el acto.

Recomendación: Preguntar y escuchar a la persona en riesgo sobre sus pensamientos y

emociones relacionadas con la conducta suicida aliviará su tensión. Es muy importante que

adoptemos una  disposición  de escucha auténtica  y  respeto,  lo  que le  indicará  que nos

preocupa  y  que  deseamos  ayudarle.  Discutir  o  minimizar  estas  ideas  es  una  actitud

equivocada.

Mito 2: La persona que expresa su deseo de acabar con su vida nunca lo hará. Evidencia:

Con frecuencia, la mayor parte de las personas que han intentado suicidarse, previamente

expresaron su intención con palabras, amenazas, gestos o cambios de conducta.

Recomendación:  Estas  verbalizaciones  nunca  deben  ser  consideradas  como un  alarde,

chantaje o manipulación de la persona para la obtención de un fin determinado.

Mito 3: La persona que se quiere suicidar no lo dice.

Evidencia:  De  cada  diez  personas  que  se  suicidan,  nueve  expresan  claramente  sus

propósitos y la otra dejó entrever sus intenciones de acabar con su vida. Es importante saber

que solo un escaso número de suicidios se produce sin aviso. La mayoría de los suicidas

dan avisos evidentes de sus intenciones.

Recomendación: Es muy importante que si detectamos que la persona se encuentra en una

situación de riesgo suicida le preguntemos sobre ello. Por consiguiente, deben tomarse en

serio todas las amenazas de autolesión.

Mito 4: El suicidio es impulsivo y la mayoría de los suicidas no avisan.

Evidencia:  El  suicidio  puede  ser  el  resultado  de  un  acto  impulsivo  repentino  o  de  una

planificación  muy  cuidadosa.  En  ambos  casos,  casi  siempre  existen  signos  directos  o

indirectos, verbales o no verbales, pistas o advertencias de riesgo suicida.
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Recomendación: Es erróneo pensar que no podemos hacer nada para prevenir la conducta

suicida.

El  suicidio o sus intentos,  en muchas ocasiones,  se pueden prevenir  y es por  ello  muy

importante que aprendamos a detectar las señales de alerta de riesgo inminente,  y que

conozcamos cuáles son los factores que reducen o incrementan su aparición.

Mito 5: Solo las personas con problemas graves se suicidan.

Evidencia: El suicidio es multicausal. Muchos problemas pequeños pueden llevar al suicidio,

además, lo que para unas personas es algo nimio, para otras puede ser algo catastrófico.

Recomendación: Valorar, desde nuestro punto de vista, lo que para otras personas puede

ser grave o menos grave puede llevar a que infravaloremos el dolor que les puede causar.

En cuanto a autolesiones, la conducta de autolesión más frecuente es la de hacerse cortes

en alguna parte del cuerpo.

Asimismo, existen otras formas de autolesionarse, como quemarse la piel, golpearse contra

algún objeto, pellizcarse, arrancarse el pelo, morderse, grabarse palabras o símbolos en la

piel,  perforarse  la  piel  con  objetos  punzantes  y  afilados,  impedir  la  cicatrización  de  las

heridas, etc.

¿Por qué y para qué necesita infligirse dolor una persona? Ordinariamente, las autolesiones

no suicidas son intentos de resolución de situaciones de sufrimiento emocional y psicológico,

y muestran las dificultades severas o incluso la incapacidad para afrontarlas de una manera

saludable (mecanismos emocionales de autorregulación emocional,  control  de la tensión,

comunicación a personas de referencia, consulta a especialistas, etc.).

Las  autolesiones  se  explican,  por  tanto,  como  un  medio  para  aliviar  la  tensión  que

difícilmente puede ser expresada con palabras o exteriorizada de otra manera; como una

manera  de  luchar,  a  través  del  dolor,  con un sentimiento  de  grave  agobio  emocional  y

desasosiego, o de vacío; como un medio de sentir algo, de sentirse vivo. En otras ocasiones,

la conducta autolesiva es explicada como un medio de autocastigo por sentimientos de culpa

y de vergüenza.

También pueden interpretarse las autolesiones como un medio para intentar expresar algo

(“llamada de atención”) en situaciones en las que no se encuentra la forma de expresar y

explicar el sufrimiento interior.
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En todo caso, la investigación reciente plantea que la conducta autolesiva es algo más que

una estrategia “emocional” o “evitativa” de afrontamiento del estrés, el agobio o la ansiedad,

siendo un mecanismo adicional de comunicación y control interpersonal. (Frías, Vázquez,

Del Real y Sánchez y Giné, 2012).

En lo que a tratamientos se refiere, es imprescindible derivar hacia tratamientos específicos

de  salud  mental,  propiciando  la  oportuna  coordinación  entre  estos  servicios  y  el  centro

educativo.  El  seguimiento  individualizado  en  el  entorno  escolar  y  el  intercambio  de

información con los especialistas debe considerarse condición indispensable.

El objetivo del tratamiento debe enfocarse a restituir el equilibrio emocional de la persona

que se autoinflige daño y lesiones, de modo que pueda enfrentar sus dificultades a través de

habilidades  de  control  y  gestión  emocional.  Resulta  fundamental  conocer  las  causas

esenciales que provocan la conducta

Riesgo potencial de suicidio:

Aunque,  en  general,  las  autolesiones no pueden considerarse intentos  de suicidio,  está

suficientemente contrastado que pueden aumentar el riesgo de suicidio, especialmente por

los  problemas  emocionales  que  están  asociados  a  la  propia  conducta  autolesiva.  El

adecuado  diagnóstico,  la  orientación  de  los  especialistas  y  el  seguimiento  desarrollado

representan  las  actuaciones  imprescindibles  para  realizar  adecuadas  intervenciones  de

prevención.
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CONDUCTAS SUICIDAS.

Paso 1.  Detección y comunicación de posibles situaciones de riesgo (Anexo I).  Cualquier

miembro de la comunidad educativa, profesorado, alumnado, familias o personal no docente

que  tenga  conocimiento  o  sospecha  de  una  situación  de  riesgo,  relacionada  con  el

comportamiento suicida, ideaciones suicidas, comunicación suicida o conductas autolesivas

por parte de algún alumno o alumna del centro deberá comunicarlo a la persona titular de la

dirección del centro.

La persona titular de la dirección del centro procederá a la apertura inmediata del Protocolo

en caso de detección o comunicación de alguna de las siguientes situaciones de riesgo:

    • Conocimiento de intentos de conducta suicida previos.

    • Comunicación por cualquier medio al entorno, familia, docentes, amigos, amigas u otro

alumnado del centro, sobre intencionalidad de conducta suicida.

    • Conocimiento de planificación de posible conducta suicida.

    • Detección de ideación suicida recurrente.

    • Detección de autolesiones recurrentes, tanto en el domicilio familiar como en el centro

docente.

Paso 2. Actuaciones inmediatas (Anexo II).

En caso de que se hayan identificado o  comunicado al  centro educativo situaciones de

riesgo de menor o mayor gravedad, relacionadas con el comportamiento suicida, ideaciones

suicidas,  comunicación  suicida  o  conductas  autolesivas,  se  reunirá  el  Equipo  de

Acompañamiento  para  recopilar  información,  analizarla  y  valorar  la  intervención  que

proceda.  La  realización  de  esta  reunión  deberá  registrarse  por  escrito,  especificando  la

información recogida y las actuaciones acordadas.

En el caso de requerir asistencia sanitaria, se acompañará al alumno o la alumna al centro

de  salud  más  próximo  o  se  llamará  al  112  y  se  seguirán  las  pautas  del  servicio  de

emergencia.

En todo caso, se informará del inicio del Protocolo al padre, madre o persona que ejerza la

tutela legal,  al  Servicio Provincial  de Inspección Educativa y a la Comisión Provincial  de

Asesoramiento y Coordinación
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Paso 3. Constitución del Equipo de Acompañamiento.

La  persona  titular  del  centro,  con  la  máxima  rapidez  posible,  constituirá  un  Equipo  de

acompañamiento formado por:

• Persona titular de la dirección del centro.

• Responsable de la orientación educativa en el centro.

• Coordinación de bienestar y protección del alumnado en el centro.

• Tutor o tutora del grupo clase.

• Enfermería de referencia del centro (este agente participará de forma activa desde la

apertura del Protocolo, sirviendo de enlace con los servicios de Salud).

• En su caso, un profesor o profesora de referencia emocional positiva para el alumno

o la alumna que se determine o que el alumno o la alumna pueda sugerir.

• En su caso, el médico del EOE de referencia.

Las funciones del Equipo de Acompañamiento son:

• Recogida de información y valoración inicial del caso.

• Asesoramiento a la persona titular de la dirección del centro sobre las decisiones a

tomar.

• Diseño de un plan de actuación.

• Seguimiento del caso.

El  Equipo  de  Acompañamiento  levantará  acta  de  todos  los  acuerdos  y  compromisos

adoptados.

Paso  4.  Medidas  provisionales  adoptadas.  Director  y  Equipo  de  acompañamiento.

Analizadas la situación y la información que ha podido obtenerse en las primeras entrevistas

para  completar  la  información,  puede  ser  necesario  plantear  la  adopción  de  medidas

provisionales que, hasta el momento de la toma de decisiones sobre la posible apertura del

Plan  Individualizado  de  Prevención  y  Protección,  garanticen  de  manera  eficiente  el

acompañamiento,  cuidado  y  supervisión  del  alumno  o  la  alumna  que  puedan  verse

implicados. En ocasiones,  según la gravedad de cada situación,  estas medidas deberán

plantearse a la mayor brevedad. A continuación, se propone una batería de medidas a modo

de ejemplo:
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• Detalle sobre teléfonos de emergencia o ayuda y tutores legales a los que avisar

ante cualquier eventualidad.

• Ubicación de aulas y espacios utilizados por el alumno o la alumna en el centro

evitando  el  acceso  a  espacios  o  medios  autolesivos  (plantas  altas,  ventanas,

escaleras, medios o utensilios autolesivos…).

• Selección de la mejor ubicación del alumno o la alumna dentro del aula (cerca de

compañeros o compañeras en los que confía, prosociales y colaboradores, posición

cercana al docente, etc.)

• Realizar  un  seguimiento  personalizado  de  la  asistencia  al  centro  comunicando

inmediatamente cada falta de asistencia injustificada a la familia o tutores legales.

• Medidas de seguridad generales relacionadas con el acceso del alumno o la alumna

a otras dependencias diferentes del aula.

• Supervisión  en  los  cambios  de  clase,  desplazamientos  a  otra  aula,  cambios  de

edificio o de planta, gimnasio y talleres.

• Especificar  un procedimiento  de  supervisión en  periodos no  estructurados como

recreos, pasillos, entradas y salidas, comedor y tiempos de baño.

• Valoración  sobre  pertinencia  de  mantener  acceso  a  utensilios  o  instrumentos

cortantes que puedan estar a disposición del alumnado en las actividades docentes

cotidianas.

• Valoración inicial sobre el profesorado y otro personal del centro (personal laboral,

monitores o monitoras de comedor y de ruta, etc.) que ha de conocer la situación de

riesgo  existente.  Pueden  plantearse  diferentes  grados  de  información  según  la

implicación que vaya a solicitarse y con la  finalidad de proteger  la  intimidad del

alumno o la alumna.

• Posibles  actuaciones  informativas  iniciales  al  profesorado  que  imparten  clase  al

alumno o  la  alumna y,  en su caso,  otros  docentes  y  personal  de servicios  que

pueden coincidir dentro del centro educativo.

• Decidir y facilitar un lugar seguro donde el alumno o la alumna pueda permanecer y

recuperar  la  tranquilidad  y  la  serenidad  en  los  momentos  en  los  que  pueda

manifestar  su  posible  desajuste  emocional  (departamento  de  orientación,

despachos, etc.). Se debe acordar previamente y con la supervisión de una persona

adulta.

• Supervisar los movimientos y tránsito del alumno o la alumna por el centro.

104



Paso 5. Traslado a las familias o persona que ejerza la tutela legal (Anexo III).

La persona titular de la dirección del centro, con la debida cautela y mediante entrevista,

pondrá el caso en conocimiento de las familias o persona que ejerza la tutela legal del

alumno o alumna implicados,  aportando información sobre la situación y sobre las medidas

provisionales adoptadas.

Paso 6. Recogida de información complementaria, por el equipo de acompañamiento.

    •  Entrevistas realizadas con familia,  alumno o alumna,  otras entrevistas (Anexo IV).

Conocida la situación de origen, procede arbitrar un proceso que permita ahondar en las

características de la misma y las circunstancias que son de referencia en el contexto de vida

y experiencias del alumno o la alumna. El orden de estas entrevistas (y con quién puede ser

adecuado y relevante dialogar) se adecuará a cada situación según valoración del centro.

        ◦ Entrevista con la familia.

        ◦ Entrevista con el alumno/a

        ◦ Entrevista con docentes, profesionales y personal del centro educativos.

        ◦ Contacto con servicios externos expecializados.

    •  Ficha de análisis del caso: señales de alarma y factores de riesgo y de protección

(Anexo V).

El centro educativo puede explorar la situación personal y social del alumno o la alumna,

recabando toda la información disponible.  No debe plantearse esta actuación desde una

perspectiva clínica ni sanitaria, intervención que no sería de su competencia y de la que no

es responsable, sino más bien como una acción exploratoria y descriptiva de la situación

actual desde una perspectiva integral y global. El análisis conjunto de los elementos que a

continuación se detallan debe aportar una perspectiva suficiente para la toma de posteriores

decisiones.

        ◦ Señales de alarma en el alumnado

        ◦ Análisis de los factores de riesgo.

        ◦ Análisis de los factores de protección
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Paso 7. Comunicación al Servicio de Inspección Educativa y a la Comisión Provincial de

Asesoramiento y Coordinación. (Anexo VI) Director.

La  persona  titular  de  la  dirección  del  centro  trasladará  toda  la  información  y  medidas

adoptadas hasta el momento al Servicio Provincial de Inspección Educativa así como a la

Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación.

Con  el  asesoramiento  del  Servicio  Provincial  de  Inspección  Educativa  así  como  a  la

Comisión  Provincial  de  Asesoramiento  y  Coordinación,  el  Equipo  de  Acompañamiento

tomará la decisión sobre la apertura de un Plan Individualizado de Prevención y Protección

(paso 8) o, en su defecto, de un Plan de Seguimiento (paso 9)

Paso 8. Elaboración de un Plan individualizado de prevención y protección. (Anexo VII), por

el Director y el equipo de acompañamiento y la comisión provincial si es necesario.

Paso 9. Seguimiento del caso. (Anexo VIII) por el director , el equipo de acompañamiento y

la comisión.

Paso 10. Comunicación a las familias o persona que ejerza la tutela legal.

Se  informará  al  padre,  madre  o  persona  que  ejerza  la  tutela  legal  de  las  medidas  y

actuaciones programadas en el Plan Individualizado de Prevención y Protección (Paso 8) o,

en su caso, en el Plan de Seguimiento (Paso 9).

Paso 11. Seguimiento del caso por parte del Servicio de Inspección Educativa.

El  inspector  o  inspectora  de  referencia  realizará  un  seguimiento  de  las  medidas  y

actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.

Paso 12. Cierre del Protocolo.
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La  persona  titular  de  la  dirección  del  centro,  con  el  asesoramiento  del  Equipo  de

Acompañamiento y de la Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación, establecerá

el momento en que se dejará de aplicar las medidas adoptadas y se pueda dar por finalizado

el Protocolo. El cierre del Protocolo se recogerá por escrito y se informará del mismo al

Servicio de Inspección Educativa, al profesorado y a la familia.

Todos estos anexos que aparecen en el desarrollo de este protocolo, se anexarán al Plan

centro.

    1. NORMATIVA Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA.

El derecho a la educación y a una escolaridad normalizada de todos los niños y niñas en las

etapas obligatorias de la enseñanza es un factor esencial de progreso y desarrollo de la

ciudadanía y de la sociedad en general. De ahí, que la Constitución Española en su artículo

27.4 indique que la enseñanza básica es obligatoria y gratuita.

Además de la Constitución Española, hacen referencia al absentismo escolar las siguientes

leyes:

        ◦ El Decreto 155/1997, de 10 de junio, por el que se regula la cooperación de las

entidades locales  con la  Administración de  la  Junta  de  Andalucía  en  materia  educativa,

dedica  el  capítulo  V  a  la  cooperación  de  las  Entidades  Locales  en  la  vigilancia  del

cumplimiento de la escolaridad obligatoria, señalando en el  artículo 10, como una de las

actuaciones de las Entidades Locales, su contribución, a través de los servicios municipales,

a hacer efectiva la asistencia del alumnado al centro escolar.

        ◦ La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, recoge, en su

artículo 11.4, que las Administraciones Públicas de Andalucía velarán por el cumplimiento de

la escolaridad obligatoria en aquellas edades que se establezcan en la legislación educativa

vigente. A tal fin, se promoverán programas específicos para prevenir y evitar el absentismo

escolar.

        ◦ La Ley 9/1999, de 18 de noviembre de Solidaridad en la Educación, establece en su

artículo 4.2 que la Consejería de Educación, Cultura y Deporte garantizará el desarrollo de

programas  de  seguimiento  escolar  de  lucha  contra  el  absentismo  para  garantizar  la

continuidad  del  proceso  educativo.  Finalmente,  en  el  artículo  24  contempla  que  las

Administraciones Locales colaborarán con la Administración de la Junta de Andalucía en el
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desarrollo de los programas y actuaciones de compensación educativa contempladas en

esta Ley, específicamente, en los programas de seguimiento del absentismo escolar.

        ◦ El Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de la

atención  educativa  a  los  alumnos  y  alumnas  con  necesidades  educativas  especiales

asociadas  a  condiciones  sociales  desfavorecidas,  desarrolla  la  Ley  de  Solidaridad,

recogiendo en el Título III medidas para luchar contra el absentismo escolar.

        ◦ En el desarrollo del Decreto 167/2003, de 17 de junio, la Orden de 26 de febrero de

2004, regula el procedimiento para la elaboración, aprobación, aplicación y evaluación de

planes de compensación educativa por los centros docentes sostenidos con fondos públicos.

Estos planes deberán concretar, entre otras, artículo 3, medidas para facilitar la integración

escolar del alumnado que se ha incorporado tardíamente o de forma irregular al sistema

educativo, así como de aquel alumnado que por sus condiciones sociales, económicas o de

cualquier otro tipo presente riesgo de abandono prematuro del sistema educativo; así como

actuaciones  del  centro  dirigidas  a  la  prevención,  control  y  seguimiento  del  absentismo

escolar.

        ◦ El Acuerdo de 25 de noviembre de 2003, del Consejo de Gobierno de la Junta de

Andalucía, por el que se aprueba el Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control

del  Absentismo Escolar,  en el  que se incluye como uno de sus objetivos específicos el

formalizar convenios de cooperación entre las distintas administraciones implicadas para la

concreción de los objetivos y medidas incluidas en el Presente Plan Integral.

        ◦ La Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se desarrollan determinados

aspectos del Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar

pretende desarrollar,  desde los distintos ámbitos de intervención (escolar,  sociofamiliar  e

institucional),  aquellas  medidas  preventivas  y  correctivas  necesarias  para  evitar  dicha

problemática.

        ◦ La Orden de 15 de abril de 2011 por la que se establecen las bases para la concesión

de subvenciones con la finalidad de promover el desarrollo de programas de prevención,

seguimiento y control del absentismo escolar, así como la atención al alumnado inmigrante;

instrumentalizadas  a  través  de  Convenios  de  Cooperación  con  las  Entidades  Locales  y

encaminadas a la realización de actividades educativas complementarias y extraescolares

en centros docentes sostenidos con fondos públicos.
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    2. EL MARCO TEÓRICO.

“Se entiende por absentismo escolar la falta de asistencia regular y continuada del alumnado

en  edad  de  escolaridad  obligatoria  a  los  centros  docentes  donde  se  encuentran

escolarizados, sin motivo que lo justifique”

El centro educativo es el primer eslabón de la cadena de detección del absentismo escolar,

en el que conviene actuar en primer lugar, aprovechando las relaciones sociales que los

centros  educativos  establecen  con  la  comunidad  educativa  que  los  conforman,  para

favorecer la adaptación escolar y social de todos los alumnos y alumnas. De la prontitud en

la detección e intervención en situaciones de riesgo se puede derivar la mayor o menor

dificultad para solucionar la problemática planteada.

El centro educativo debe proporcionar información sobre el control de la asistencia que debe

llevar cada tutor o tutora y facilitar la adaptación del alumnado al trabajo cotidiano

del aula, estableciendo por ello los contactos que se requieran con los servicios sociales

municipales o especializados, según los casos.

Es prioritario elaborar un plan de actuación que se convierta en la base de las actuaciones

en todos los ámbitos de la administración. Fundamentalmente para concretar los canales de

comunicación y derivación de los casos que así lo requieran desde los centros educativos a

los Servicios Sociales Municipales y desde éstos a los organismos públicos con competencia

en materia  de protección de menores.  Se entenderá por  absentismo escolar  la  falta  de

asistencia  regular  y  continuada  del  alumnado  en  edad  de  escolaridad  obligatoria  a  los

centros docentes donde se encuentre escolarizado, sin motivo que lo justifique.

Se consideran absentistas a aquellos escolares que asisten al  centro de forma irregular,

ocasionando un fraccionamiento del proceso educativo que deriva en muchas ocasiones en
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fracaso escolar.  Abandonan prematuramente el  sistema educativo,  sin haber adquirido la

formación  necesaria  para  incorporarse  a  la  vida  laboral  o  incluso  no  son  matriculados

estando en edad obligatoria para la escolarización. Se considerará que existe una situación

de absentismo escolar cuando las faltas de asistencia sin justificar al cabo de un mes sean:

25 horas de clase en un mes o el 25% de días lectivos o de horas de clase, respectivamente.

Sin perjuicio de lo recogido en el apartado anterior, cuando a juicio de los tutores o tutoras y

del  equipo  docente  que  atiende  al  alumnado,  la  falta  de  asistencia  al  centro  puede

representar  un  riesgo  para  la  educación  del  alumno  o  alumna,  se  actuará  de  forma

inmediata.

Los tipos fundamentales de absentismo escolar son:

• Esporádico: la no asistencia es coincidente en determinadas horas o áreas.

• Intermitente: falta de asistencia en cualquiera de las sesiones de la jornada.

• De temporada: ausencia en determinadas épocas.

• Crónico: no asiste de manera habitual.

• Absoluto: el alumno/a no asiste al centro.

• Desescolarización: no se tiene constancia de la matriculación del alumno/a en algún

centro.

• Abandono: alumnado que abandona el sistema con intención expresa.

El absentismo escolar es un problema en el que confluyen una variedad de factores de tipo

familiar, escolar y social fuertemente interrelacionados.

        ◦ ORIGEN FAMILIAR

• Despreocupación o dejadez de la familia.

• Los menores dejan de asistir al centro porque se dedican a algún tipo de actividad

laboral consentida o impuesta por la familia.

• Por imposición de la familia el alumnado se queda en el domicilio familia asumiendo

tareas del hogar.
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• Problemas de diverso tipo  (toxicomanías,  alcoholismo,  relaciones de pareja  muy

deterioradas, etc.)

        ◦ ORIGEN ESCOLAR

• El Centro no es capaz de dar respuesta a las necesidades individuales.

• Problemas de convivencia en el centro.

        ◦ ORIGEN SOCIAL

• El alumnado se ve inmerso en un determinado núcleo de amigos/as o grupo de

iguales, en condiciones sociales que favorecen el absentismo.

La erradicación de este tipo de absentismo, que tiene su origen en el entorno más inmediato

y cercano al alumno o alumna, pasa por un trabajo intenso con la familia por parte de los

servicios sociales comunitarios.

    3. CONCEPTOS CLAVES.

Con el fin de aclarar y sistematizar la intervención conviene tener claros algunos conceptos

relacionados con el tema:

Falta de asistencia: Ausencia debidamente registrada, en cualquiera de las sesiones en las

que se organiza la jornada lectiva, con o sin motivo que la justifique. Se contabilizará todas

las faltas de asistencia.

Asistencia regular: La asistencia será considerada regular cuando la asistencia injustificada

no exceda el 10%.

Asistencia  irregular:  La  asistencia  será  considerada  irregular  cuando  la  asistencia

injustificada esté entre el 10% y el 20%.

Absentismo: Falta de asistencia, frecuente o continuada, del alumno menor de edad, que

curse las enseñanzas de la educación básica a los centros docentes donde se encuentre

escolarizado, sin motivo que lo justifique y consentida y propiciada por los padres, madres o

tutores  legales  o  por  voluntad  del  propio  alumno.  Cuando  las  faltas  de  asistencia

injustificadas  al  cabo  de  un  mes  sean  de  veinticinco  horas  de  clases  en  Educación

Obligatoria, o el equivalente al 25% de días lectivos o de horas de clase, respectivamente.
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Absentismo absoluto o desescolarización: situación en la que se encuentran los menores de

edad que, debiendo cursar la educación básica, no han formalizado matrícula en un centro

educativo. Quedan incluidos en este concepto los menores que no se incorporan al centro

educativo a pesar de haberse matriculado en el mismo.

Abandono  escolar:  situación  del  alumnado  que  abandona  los  estudios  obligatorios  sin

obtener la titulación básica.
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  4. OBJETIVOS.

La finalidad central del Plan es crear una serie de condiciones que favorezcan la elaboración

de un procedimiento claro para actuar en los casos oportunos de absentismo escolar. Para

ello,  se  convierte  en  un  elemento  clave  la  coordinación  entre  las  administraciones  con

competencia en asuntos educativos y de menores.

Los objetivos del Plan Integral  para la Prevención, Seguimiento y control  del  absentismo

escolar son:

    1.  Prevenir  los  casos de absentismo escolar  mediante  la  realización de programas,

actuaciones  y  medidas  desde  los  ámbitos  personal,  educativo,  social  y  familiar  que

potencien la escolarización del alumnado, la asistencia al centro educativo y la participación

activa en el propio proceso educativo.

    2.  Disminuir las tasas de abandono escolar a través de la aplicación de programas,

actuaciones y medidas desde los ámbitos personal, educativo, social y familiar que eviten el

fracaso escolar, incentive al alumnado en su proceso educativo, lo motive para alcanzar su

éxito  escolar  y  propicie  que,  además  de  alcanzar  la  titulación  obligatoria,  continúe  los

estudios postobligatorios

    3. Aplicar protocolos de intervención y de derivación de casos en los centros educativos,

en las instituciones locales y en la administración regional con competencias en la materia,

realizando un intensivo seguimiento y control del absentismo y abandono escolar.

    4. Generar y desarrollar actuaciones de seguimiento, intervención y control en los ámbitos

personal, educativo, social y familiar que favorezcan la permanencia en el sistema educativo

del  alumnado que manifieste absentismo escolar,  así  como la reincorporación al  sistema

educativo del alumnado que ha abandonado los estudios sin la titulación obligatoria.

    5. Fomentar la coordinación entre las administraciones y entre éstas y otras entidades

públicas  y  privadas,  integrando  las  aportaciones  de  los  servicios  educativos,  sociales,

sanitarios y demás recursos comunitarios, con el fin de adoptar las medidas necesarias para

la prevención, seguimiento y control del absentismo y abandono escolar.

    6.  Favorecer el encuentro, la formación y el desarrollo de buenas prácticas entre los

profesionales dependientes de las diferentes administraciones para el desarrollo de cuantas

actuaciones permitan la prevención, control y seguimiento de las situaciones de absentismo

113



y abandono escolar, con objeto de favorecer el establecimiento de estrategias coordinadas

de actuación.

    5. MEDIDAS.

        ◦ Preventivas:

a) Coordinación con los centros de primaria adscritos sobre antecedentes absentistas.

b) Organización de campañas de información y sensibilización de los padres y madres

del  alumnado  con  riesgo  social  respecto  a  la  asistencia  regulara  los  centros

docentes sobre las ventajas derivadas de la educación y, en el  caso de familias

temporeras,  de  la  permanencia  del  alumnado  en  sus  localidades  de  origen.  A

principio de cada curso se citará a reunión con la dirección del centro, servicios

sociales  y  cuerpos  de  seguridad  municipales  a  las  familias  del  alumnado  que

durante el curso anterior estuviera en situación de absentismo o abandono escolar.

c) Elaboración y adaptación, si es el caso, de los materiales curriculares, libros de texto

y recursos  didácticos  para  la  atención de las  necesidades reales  del  alumnado.

Adecuación  de  metodologías.  Medidas  de  refuerzo  y  apoyo  que  incidan

positivamente en la motivación del alumnado absentista (PROA…).

d) Organización de actividades extraescolares y complementarias con la participación

de este alumnado teniendo en cuenta sus motivaciones e intereses.

e) Desarrollo de programas de prevención en colaboración con las entidades locales.

f) Elaboración  del  plan  de  acción  tutorial  contemplando  actuaciones  motivadoras

conducentes  a  la  asistencia  regular  y  participación  de  alumnado  en  riesgo  de

abandono.

        ◦ Medidas de control de la asistencia:

La intervención se realizará desde el momento en que se detecte el problema de absentismo

de un alumno y se mantendrá hasta que el alumno se incorpore a la dinámica normalizada

del centro.

a) El  profesorado  diariamente  controlará  la  asistencia  del  alumnado  a  través  del

sistema  SENECA  (iSENECA).  Por  definición,  todas  las  ausencias  serán

contempladas  como  INJUSTIFICADAS,  hasta  que  no  se  aporte  la  justificación

correspondiente.
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b) Los tutores y tutoras de cada grupo de alumnos y alumnas llevarán un registro de la

asistencia a clase con el fin de detectar posibles casos de absentismo escolar. En

Séneca, podrán obtener la información necesaria para constatar los posibles casos

de absentismo

Cuando se produzca un caso de absentismo, el tutor/a se pondrá en contacto (primero por

vía telefónica o comunicación ipasen y con el respectivo registro documental. con la familia

para mantener una primera entrevista a fin de tratar el problema, indagar las posibles causas

del mismo e intentar obtener un compromiso de asistencia regular al centro. Antes de dicha

reunión, el tutor/a recabará la información oportuna en las distintas instancias administrativas

y  profesionales  (Educador/a  social,  asociaciones  municipales,  agente  tutor,  Jefatura  de

Estudios,  etc.),  con  el  fin  de  acudir  a  la  reunión  con  la  mayor  información  posible.  La

convocatoria de la reunión se realizará por escrito, adjuntando a dicha misiva el informe de

faltas del alumno/a extraído de Séneca, firmado y sellado por el tutor/a:

    1.  En  aquellos  casos  en  los  que  la  familia  no  acuda  a  la  entrevista,  no  justifique

suficientemente  las  ausencias  del  alumno  o  alumna,  no  se  comprometa  a  resolver  el

problema o incumpla los compromisos que, en su caso, haya asumido, el tutor o tutora lo

comunicará a la Jefatura de Estudios y al Departamento de Orientación desde donde se hará

llegar por escrito a los representantes legales del alumnado las posibles responsabilidades

en  que  pudieran  estar  incurriendo  Igualmente,  Jefatura  de  Estudios  lo  pondrá  en

conocimiento de los Equipos Técnicos de Absentismo Escolar,  quienes determinarán las

intervenciones sociales y familiares correspondientes para erradicar

éste u otros posibles indicadores de riesgo. De las intervenciones realizadas se dará cuenta

al centro educativo para su transmisión a los tutores del alumnado afectado.

    2. Si las intervenciones descritas no dieran resultado, se derivarán los casos a la Comisión

Municipal de Absentismo Escolar y a los Servicios Sociales, para que en el desarrollo de sus

funciones adopte las medidas oportunas

Para el registro de todos los pasos y acciones que se lleven a cabo desde la apertura del

Protocolo de Absentismo se utilizará la aplicación Séneca, desde donde el tutor/a realizará

un seguimiento del mismo y mantendrá actualizado los pasos que se vayan dando en el

Protocolo mencionado. Además, el tutor/a podrá llevar un registro personal de la primera

Fase del protocolo
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La  temporalización  estimada  para  estas  actuaciones  será  de  UN  MES  a  partir  de  la

detección de la situación de absentismo escolar.

El historial de absentismo del alumnado que se encuentre almacenado en dicha aplicación

informática sólo podrá ser consultado para los fines objeto del presente plan y sólo por la

dirección del centro educativo o por el órgano competente. En cualquier caso, su acceso

quedará registrado y su privacidad quedará garantizada por la Ley de Protección de Datos.

El historial de todo el alumnado se eliminará al finalizar el período de escolarización que

corresponde a la Enseñanza Básica.

TODA la documentación generada deberá llevar registro de Salida.
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ACTUACIONES CENTRO EDUCATIVO:

1. Pasar  lista  a  diario,  registrando  las  faltas  de  asistencia  a  clase  en  Séneca

directamente.

2. Valorar la justificación y grabar las faltas en el programa Séneca.

3. Convocar  reunión padres,  madres o tutores legales.  Hacer  constar  los acuerdos

llegar  acuerdos  y/o  desacuerdos  en  el  documento  en  el  registro  de  tutoría

debidamente firmado.

4. Si  no  se  restablece  la  asistencia  a  clase  el/la  tutor/a  comunicará  las  faltas  al

responsable del absentismo del centro educativo (normalmente la persona titular de

la jefatura de estudios)

5. El/la responsable del Programa de Absentismo enviará a la familia un requerimiento

a la familia o tutores legales para la justificación de las faltas, por correo certificado y

con acuse de recibo, convocando a otra reunión en la que estará presente la jefatura

de estudios y el/la tutor/a.

6. Tanto si acuden los/as padres, madres o tutores legales a la citación como si no lo

hacen, se registrará en tutoría, haciendo constar los acuerdos alcanzados.

7. Si la familia no responde, o no cumplen los acuerdos establecidos en la reunión

anterior,  se  iniciará  el  Protocolo  de  Absentismo  y  se  comunica  a  los  Servicios

Sociales Comunitarios.
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    6. CRITERIOS PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Orden 19 de septiembre de 2005: Se

considerará que existe una situación de absentismo escolar cuando las faltas de asistencia

sin justificar al cabo de un mes sean de 5 días lectivos en Educación Primaria y 25 horas de

clases en Educación Secundaria Obligatoria, o el equivalente al 25% de días lectivos o de

horas de clase, respectivamente.

Sin perjuicio de lo recogido en el apartado anterior, cuando a juicio de los tutores o tutoras y

del  equipo  docente  que  atiende  al  alumnado,  la  falta  de  asistencia  al  centro  puede

representar un riesgo para la educación del alumno/a, se actuará de forma inmediata.

Por tanto, ateniéndonos a la normativa citada, los padres, madres, tutores/as o guardadores

legales tienen la obligación de notificar previamente, siempre que sea posible, la ausencia a

clase del alumno/a.

En todo caso, ante cualquier falta de asistencia del alumno/a, los padres, madres, tutores/as

o guardadores legales, deberán justificarla por escrito o mediante ipasen en los tres días

siguientes, entregando el documento justificativo al tutor/a.

Se comunicará a los padres y madres por ipasen las faltas de sus hijos e hijas de forma

diaria.

        ◦ Faltas por enfermedad:

    •  Si  la  ausencia por  enfermedad o visita  médica comprende de 1 a 5 días al  mes,

consecutivos o no, se presentará recomendablemente justificante por escrito de los padres,

madres,  tutores/as  o  guardadores  legales  o  lo  justifican  mediante  ipasen,  adjuntando

documento del médico.

    • Cuando la falta de asistencia al centro educativo por visita médica o por enfermedad sea

de más  de 5  días  al  mes,  la  justificación  deberá  estar  apoyada por  el  informe médico

correspondiente.

    • Se considerará falta justificada por enfermedad prolongada la situación de los menores

que se encuentran convalecientes en domicilio u hospitalizados por periodos superiores a un

mes, y conste en el centro educativo el informe médico correspondiente.

A efectos generales, se contemplará un periodo de un mes de convalecencia como mínimo

para poder solicitar la atención educativa domiciliaria, destinada al alumnado enfermo con
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imposibilidad  de  asistencia  al  centro  educativo,  por  prescripción  médica,  tal  y  como

establecen las instrucciones vigentes de acompañamiento domiciliario.

De  manera  excepcional,  se  podrán  justificar  aquellas  situaciones  en  las  que  la  familia

exponga la imposibilidad de que su hijo/a asista a clase. Esta situación de excepcionalidad

no podrá repetirse en el tiempo, salvo criterio razonado por parte del tutor/a.

Cuando estas faltas de asistencia sean muy numerosas y reiteradas, haya antecedentes de

absentismo con permisividad de los padres, madres, tutores/as o guardadores legales, el/la

profesor/a  tutor/a  o  la  jefatura  de  estudios  podrá  requerir  a  la  familia  una  justificación

adicional  de carácter técnico-oficial.  Si  se considera necesario,  el  equipo directivo podrá

realizar las actuaciones que considere oportunas para verificar la justificación de la falta de

asistencia.

Cuando el motivo de las faltas de asistencia esté provocado por viaje, los padres, madres,

tutores/as o guardadores legales, deberán firmar un documento en el centro donde conste

tanto la fecha de partida como la fecha de regreso. Estas faltas quedarán registradas en

Séneca como faltas justificadas y, siempre que estén bien motivadas, no se dará inicio (en

ese momento) al Protocolo de Absentismo.

Cuando llegada la fecha de regreso, el alumno/a no se haya incorporado al centro educativo,

se iniciará protocolo de Absentismo.

Del mismo modo, en aquellos casos en que los padres, madres, tutores/as o guardadores

legales viajen por  causas de fuerza mayor y no cuenten con ninguna persona en quien

puedan  delegar  el  cuidado  de  los  menores,  debiendo  viajar  los  menores  con  ellos/as,

tendrán la obligación de justificar esta ausencia de manera fundamentada (motivos labores,

fallecimiento de familiar, etc.). El límite que se establece para estas ausencias es de 7 días a

partir del día en el que se ha faltado.
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    7. MODELOS DE DOCUMENTOS PARA EL PROTOCOLO DE ABSENTISMO.

• Inicio del protocolo de absentismo

• Registro  de  comunicación  telefónica  con  la  familia/tutor/a  legal  del  alumnado

absentista

• Recopilación de información sobre el alumno/a en situación de absentismo escolar

• Convocatoria  de  reunión  del  tutor  y  comunicación  a  la  familia  de  situación  de

absentismo escolar del alumno/a

• COMPROMISO adquirido por la familia del  alumno/a en situación de absentismo

escolar

• Acta y constancia de la información transmitida y recibida por la familia del alumno/a

en situación de absentismo escolar

• Citación  de  jefatura  de  estudios  al  padre/madre/tutor/a  legal  del  alumnado  en

situación de absentismo escolar

• Informe de derivación a los servicios sociales (anexo II)

• Ficha de seguimiento del protocolo de absentismo escolar (tutor/a) para la fase 1

Todos estos documentos podrán encontrarlos adjuntos a este Plan de Centro, 

120


